
 

 

Señores 

JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Ref.: Ordinario de JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA contra la empresa 

DRUMMOND LTD Y MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 

 

ANTONIO VICENTE CALDERÓN BELTRÁN, abogado en ejercicio de la profesión, 

identificado con la C. C. No. 70.103.829 de Medellín, T. P. No. 90539 del C. S. de la J.; 

obrando mediante poder conferido por el señor JOAQUIN ANTONIO FLOREZ 

MENDOZA, me permito impetrar ante ustedes demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA contra la empresa DRUMMOND LTD Y MECÁNICOS 

ASOCIADOS S.A.S, en adelante DRUMMOND Y MASA, personas jurídicas con 

domicilios en BOGOTÁ D.C., representadas legalmente por sus gerentes, respectivamente; 

y, o quienes hagan sus veces en el momento de la notificación de la demanda; para que, 

mediante el trámite legal correspondiente se confirmen las condenas que indicaré en la parte 

petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS: 

1. La empresa DRUMMOND, realiza la exploración, explotación, beneficio, 

transformación y comercialización del carbón que se encuentra en el área de la mina 

PRIBBENOW en la LOMA - CESAR, desde hace más de 20 años. 

2. La empresa MASA tiene Contratos Comerciales con la empresa DRUMMOND, para 

la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO de los equipos mineros 

de esta empresa, en el proyecto minero PRIBBENOW en la LOMA - CESAR, desde 

hace más de diez (10) años. 

3. En el PASO - CESAR, entre la empresa MASA y el señor JOAQUIN ANTONIO 

FLOREZ MENDOZA, se celebró un contrato de trabajo por “DURACION DE LA 

OBRA Y/O LABOR DETERMINADA”. 

4. El contrato de trabajo se celebró el día 07/02/2019. 

5. “LA OBRA Y/O LABOR DETERMINADA”, era para “PRESTAR LOS SERVICIOS 

HASTA COMPLETARSE EL 100% DE EJECUCION DEL OTRO SI No. 13 AL 

CONTRATO No. DCI-1547 SUSCRITO ENTRE EL EMPELADOR Y SU CLIENTE” 

(DEMANDADOS) 

6. La demandada MASA contrato al actor en el cargo de TECNICO MECANICO.  

7. El sitio de labores fue en LA MINA PRIBBENOW en la LOMA – CESAR, de la 

empresa DRUMMOND. 

8. Las funciones a realizar eran: “… PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPO LIVIANO PRIBBENOW Y EL DESCANSO, CUYO 

OBJETO SON LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPO LIVIANO, DE GENERADORES DE ENERGIA, 

COMPRESORES, LUMINARIAS Y ENGRASE DE EQUIPOS MINEROS.” 

Mayúscula fuera del texto. 

9. Entre la empresa MASA Y EL DEMANDANTE, se pactó el pago mensual de un 

salario básico de $2.646.918.oo (2022). 

10. Entre la empresa MASA Y EL DEMANDANTE, se pactó el concepto 

COMPENSACION POR ROTACION, de $1.561.648.oo, como constitutivo de 

salario 

11. Entre la empresa MASA Y EL DEMANDANTE, se pactó el pago mensual del 

concepto AUXILIO DE ALIMENTACION, de $651.518.oo. 

12. Entre la empresa MASA Y EL DEMANDANTE, se pactó el pago mensual del 

concepto BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO, de $651.518.oo. 



 

 

13. El 29/10/2022, la demandada MASA realiza OTROSÍ AL CONTRATO DE 

TRABAJO, donde se estipula en relación con la obra del contrato de trabajo entre las 

partes, lo siguiente: “PRESTAR LOS SERVICIOS HASTA COMPLETARSE EL 

70.50% DE EJECUCION DEL OTRO SI No. 13 AL CONTRATO No. DCI-1547 

SUSCRITO ENTRE EL EMPELADOR Y SU CLIENTE” (DEMANDADOS). 

14. La demandada reconoció y cancelo al actor, durante toda la relación laboral, el 

concepto “AUXILIO DE ALIMENTACION”, por la suma de $651.518.oo.oo 

mensuales (2022). 

15. La demandada reconoció y cancelo al actor, durante toda la relación laboral, el 

concepto “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO”, por la suma de $651.518.oo.oo 

mensual (2022). 

16. Los conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, no tenían una destinación específica. 

17. El actor podía disponer en forma inmediata como a bien tuviera de los conceptos: 

“BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE ALIMENTACION”, 

consignado por la demandada en la nómina mensual. 

18. Los conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, representaban para el actor parte de su salario. 

19. Los conceptos: “COMPENSACIÓN POR ROTACIÓN, BENEFICIO POR 

TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE TRANSPORTE” hacían parte del 

ENRIQUECIMIENTO del demandante. 

20. El reconocimiento de los conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y 

AUXILIO DE ALIMENTACION”, era por la CONTRAPRESTACIÓN DIRECTA 

DEL SERVICIO del actor en el proyecto minero.  

21. Los últimos conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, consignados por la demandada al actor fueron de $1.303.036,00 

(2022). 

22. El 30/11/2022, el demandante presenta DOLOR LUMBAR. 

23. El 30/11/2022, el demandante acude a la ESE HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON 

de la JAGUA DE IBIRICO – CESAR, donde se le diagnostica LUMBAGO NO 

ESPECIFICADO, por los médicos tratantes de la EPS SALUD TOTAL. 

24. El 30/11/2022, el actor es INCAPACITADO por DOS (2) días y 

RECOMENDACIONES de cuidados y signos de alarma por el médico tratante. 

25. El 30/11/2022, la demandada MASA UNILATERALMENTE da por terminada la 

relación laboral con el actor. 

26. La razón de terminación del contrato laboral suscrito con el actor fue, “… EN RAZON 

A LA TERMINACION DE LA OBRA Y/O LABOR PARA LA CUAL USTED FUE 

CONTRATADO”. Mayúscula fuera del texto. 

27. La demandada MASA en el escrito TERMINACION DEL CONTRATO DE 

TRABAJO aclara: “…, EL VINCULO SE MANTENDRA VIGENTE HASTA EL DIA 

SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE SU INCAPACIDAD MEDICA, LA CUAL PARA 

TODOS LOS EFECTOS ENTENDEMOS ES EL DIA 01 DE DICIEMBRE DE 2022, 

SEGÚNN CERTIFICADO DE INCAPACIDAD No. 2393133 EXPEDIDO POR LA 

ESE HOSPITAL JO5RGE ISAAC RINCON TORRES – EPS SALUD TOTAL O LA 

QUE HAGA SUS VECES. 

--- 

LA VIGENCIA DEL VINCULO ESTARA SUJETA A LA DURACION DE LA 

INCAPACIDAD” Mayúscula fuera del texto. 

28. El 03/12/2022, el demandante se realiza RX DE COLUMNA LUMBOSACRA, con 

resultados: LISTESIS GRADO I DE L4/L5, ESCLEROSIS SUBCONDRAL, 

DISMINUCION DE LA ALTURA DE LOS ESPACIOS INVERTEBRALES DE 

L4-L5 Y L5-S1, HIPERTROFIA Y ESCLEROSIS DE LAS FACETAS 

ARTICULARES DE L3-L4, L4-L5 Y L5-S1.  



 

 

29. LA MINA PRIBBENOW Y EL DESCANSO en la LOMA - CESAR, actualmente se 

encuentran ACTIVA. 

30. El cargo de TECNICO MECANICO, se mantiene vigente en las empresas 

demandadas. 

31. Para el 30/11/2022, las causas que dieron origen al contrato de trabajo con el actor, 

AUN SUBSISTÍAN. 

32. La EJECUCION DEL CONTRATO No. DCI-1547 celebrado entre las demandadas, 

no había finalizado el 100%, para el 30/11/2022. 

33. La demandada MASA liquida las prestaciones sociales del actor, con un promedio 

salarial de $4.028.938.oo 

34. La empresa DRUMMOND, fue beneficiaria del trabajo realizado por el actor en el 

proyecto minero PRIBBENOW Y EL DESCANSO. 

35. Que la actividad principal de DRUMMOND, es la exploración, explotación, 

beneficio, transformación y comercialización del carbón, en el territorio colombiano. 

36. Las labores realizadas por el actor en el proyecto minero PRIBBENOW Y EL 

DESCANSO, estaban directamente relacionadas con la actividad principal de la 

empresa DRUMMOND. 

 

 

PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos solicito, señor Juez, se declare que para el día 

31/10/2022: 

- Existía entre las partes un contrato de trabajo por obra o labor, por el 100% del 

Contrato No. DCI-1547 celebrado entre las demandadas; el cual, se desarrolló en 

el proyecto minero PRIBBENOW, que a la fecha se encuentra activo.  

- Que el Contrato No. DCI-1547 entre las demandadas no habían finalizado al 

30/11/2022. 

- Se despidió SIN JUSTA CAUSA al actor, al existir aun las causas que le dieron 

origen al contrato de trabajo; 

- Las demandadas despidieron al actor en ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA 

(PATOLOGIAS DE SALUD) Y/O CON ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA. 

- Que los conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, consignados mensualmente al demandante durante toda la 

relación laboral, hacían parte del salario, al haber sido PERMANENTES, ser de libre 

destinación, no tener una destinación específica, y haber estado directamente dirigido 

para la prestación del servicio en el Proyecto Minero, donde mantienen operaciones 

las demandadas. 

- Que los últimos conceptos: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO 

DE ALIMENTACION”, reconocidos al actor, fueron de $1.303.036,00 (2022). 

- Que el real salario cancelado por la demandada al actor durante el último año de 

servicios, fue: Salario Básico Promedio: $2.646.918..oo + “COMPENSACION POR 

ROTACION” de $1.561.684.oo + “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y 

AUXILIO DE ALIMENTACION”, de $1.303.036,00 = $5.511.638.oo mensual, y de 

$183.7211.oo diarios. 

- Que las labores realizadas por el actor en el proyecto minero PRIBBENOW Y EL 

DESCANSO, estaban directamente relacionadas con la actividad principal de la 

empresa DRUMMOND. 

 

En consecuencia, señor Juez, solicito se condene a la empresa MASA, y 

SOLIDARIAMENTE a la empresa DRUMMOND, y, a favor del señor JOAQUIN 

ANTONIO FLOREZ MENDOZA, lo siguiente:  



 

 

A) COMO PRINCIPAL: 

 

1. Al REINTEGRO del actor al puesto de trabajo en LA MINA PRIBBENOW Y EL 

DESCANSO, en las mismas condiciones que tenía al momento del despido 

injustificado TENIENDO EN CUENTA LAS RESTRICCIONES POR LAS 

PATOLOGÍAS DE SALUD.  

2. Al pago de los SALARIOS dejados de cancelar, desde la fecha de terminación del 

contrato de trabajo; o sea, desde el 01/12/2022 hasta la fecha de presentación de la 

demanda 25/01/2023, resultando 55 días X $183.721.oo diario = $10.104.655.oo; más 

los días posteriores hasta la fecha del reintegro, teniendo en cuenta el salario de 

$5.511.635.oo (2022) y de $183.721.oo diario.  

- Al pago de 180 días de salario, por haber sido despedido EN ESTADO DE 

INCAPCIDAD, sin PERMISO DE MINPROTECCION; para la cual, se debe tener 

el salario diario de $183.721.oo diario, resultando la suma de: $33.069.780oo 

3. Al pago de las prestaciones sociales y aportes de seguridad social año 2022 y los años 

subsiguientes ante la fecha de la condena. 

4. A la RELIQUIDACIÓN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES (primas y 

vacaciones), desde el 25/01/2020 hasta el 30/11/2022 (1026 DÍAS), teniendo en 

cuenta el “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, de $1.303.036,00 mensual y de $43.434.50 diario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5. RELIQUIDACIÓN de las Cesantías e intereses a las mismas de toda la relación 

laboral, teniendo en cuenta el promedio anual de la “BENEFICIO POR TRABAJO 

SEGURO Y AUXILIO DE ALIMENTACION”, en c/u de los años 2020 al 2022. 

6. RELIQUIDACIÓN de los aportes a pensión y por tanto realización de CALCULO 

ACTUARIAL al fondo de pensiones de toda la relación laboral, teniendo en cuenta 

los AUXILIOS de c/u de los años laborados. 

7. La indexación de los dineros dejados de cancelar oportunamente. 

8. Lo que resulte probado ULTRA O EXTRA PETITA 

9. Las costas del proceso. 

 

B) COMO SUBSIDIARIO: 

 

1. A la LIQUIDACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO, teniendo 

en cuenta la existencia o terminación real del contrato No. DCI-1547 celebrado entre las 

demandadas, y el salario diario ultimo de $183.721.oo; resultando a la fecha de 

presentación de la demanda (25/01/2023): 55 días X $183.721.oo = $10.104.655.oo; más 

los que se causen  hasta la fecha de la sentencia. 

2. A la RELIQUIDACIÓN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES (primas y vacaciones), 

desde el 25/01/2020 hasta el 30/11/2022 (1026 DÍAS), teniendo en cuenta el 

“BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE ALIMENTACION”, de 

$1.303.036,00 mensual y de $43.434.50 diario. 

 

Concepto  No. días  Valor  

Primas  85,50 $3.713.650,00 

Vacaciones 42,75 $1.856.825.00 

TOTAL 

RELIQUIDACIÓN    $5.570.475,00 

Concepto  No. días  Valor  

Primas  85,50 $3.713.650,00 

   



 

 

 

 

 

 

3. A LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA por el no pago correcto de las prestaciones 

sociales, al haber existido MALA FE en su proceder y por tanto al pago de un día de 

salario por c/día de retardo; o sea, el valor de la suma de $183.721.oo diarios, desde 

el 01/12/2022 hasta el 30/11/2024, y posteriormente los intereses corrientes más altos 

certificados por la SUPERFINANCIERA, hasta la fecha de pago de la sentencia. 

4. RELIQUIDACIÓN de las Cesantías e intereses a las mismas de toda la relación 

laboral, teniendo en cuenta el promedio anual de la “BENEFICIO POR TRABAJO 

SEGURO Y AUXILIO DE ALIMENTACION”, en c/u de los años 2020 al 2022. 

5. A la INDEMNIZACIÓN MORATORIA por el no pago correcto de las CESANTÍAS, 

al haber existido MALA FE en su proceder y por tanto al pago de un día de salario 

por c/día de retardo; o sea, el valor del promedio de $183.721.oo reconocido en c/u 

de los años 2020 al 2022, desde el 16 de febrero de c/u de los años, hasta la fecha de 

pago de la sentencia; tal y como lo ordena la Sentencia SL 49738/2017 CSJ. 

6. RELIQUIDACIÓN de los aportes a pensión y por tanto realización de CALCULO 

ACTUARIAL al fondo de pensiones de toda la relación laboral, teniendo en cuenta 

la diferencia salarial de los aportes de c/u de los años laborados. 

7. A la INDEMNIZACIÓN MORATORIA por el no pago correcto de los aportes 

pensionales, al haber existido MALA FE en su proceder y por tanto al pago de un día 

de salario por c/día de retardo; o sea, el valor de la suma de $183.721.oo, desde el 

01/12/2022 hasta el 30/11/2024, y posteriormente los intereses corrientes más altos 

certificados por la SUPERFINANCIERA, hasta la fecha de pago correcto de los  

8. Lo que resulte probado ULTRA O EXTRA PETITA 

9. Las costas del proceso. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo esta demanda en lo preceptuado por: 

CST. 

Art. 45. DURACIÓN DE LOS CONTRATOS. “El contrato de trabajo puede celebrarse por 

tiempo determinado, POR EL TIEMPO QUE DURE LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA O 

LABOR DETERMINADA, por tiempo indefinido o para ejecutar un trabajo ocasional, 

accidental o transitorio”. Mayúscula fuera del texto. 

El contrato de trabajo que unió a las partes, ESTABA ATADO HASTA LA 

CULMINACIÓN DEL 100% DEL CONTRATO No. DCI-1547, SUSCRITO ENTRE 

LAS DEMANDADAS; resultando que, a la fecha de finalización del contrato de trabajo 

al actor por una supuesta culminación de la obra o labor, NO CIERTA, el trabajo 

realizado por el demandante de TECNICO SOLDADOR C se encuentra vigente EN 

LA MINA PRIBBENOW, siendo este permanente en la empresa contratante 

DRUMMOND; puesto que, la mina no se ha cerrado y el mantenimiento de los equipos 

mineros se realiza hasta la actualidad. 

MINTRABAJO, Concepto 32106, 01/08/18. 

 

“El contrato de trabajo por duración de obra o labor es aquel se firma por el tiempo que 

dure la construcción o ejecución de una obra, actividad o labor determinada. 

 

El artículo 45 del código sustantivo del trabajo en encarga de regular la duración del 

contrato de trabajo, y allí encontramos que puede ser «por el tiempo que dure la realización 

Vacaciones 42,75 $1.856.825.00 

TOTAL 

RELIQUIDACIÓN    $5.570.475,00 



 

 

de una obra o labor determinada», de donde viene el nombre que se le da a este tipo de 

contrato. 

 

Como se puede observar, son obras o actividades cuya finalización se puede identificar 

claramente. Aquí no existe asumo de duda respecto al momento en que termina el contrato, 

que será cuando se construya la carretera, o se termine el estudio de factibilidad.” 

 

SL 2600/2018. CSJ 

 “Hay que subrayar, desde luego, QUE LA OBRA O LABOR CONTRATADA DEBE SER UN 

ASPECTO CLARO, BIEN DELIMITADO E IDENTIFICADO EN EL CONVENIO, O QUE 

INCONTESTABLEMENTE SE DESPRENDA DE «LA NATURALEZA DE LA LABOR 

CONTRATADA», pues de lo contrario el vínculo se entenderá comprendido en la modalidad 

residual a término indefinido. En otras palabras, ANTE LA AUSENCIA DE CLARIDAD 

FRENTE A LA OBRA O LABOR CONTRATADA, EL CONTRATO LABORAL SE 

ENTIENDE SUSCRITO A TIEMPO INDETERMINADO.” Mayúscula fuera del texto. 

 

Y en el asunto de marras, la demandada da por terminado el contrato de trabajo por 

terminación de la obra o labor, cuando no hay claridad frente a la obra o labor contratada; 

mucho más, cuando en el sitio de labores del actor se continúa laborando, y EL CARGO SE 

MANTIENE VIGENTE. 

Pretender la demandada en un proyecto minero, disfrazar un trabajo continuo como el del 

demandante como de obra o labor; seria valido únicamente en gracia de discusión, que LA 

MINA se cerrara y por ende todos los trabajadores quedarían cesantes, por cuanto el trabajo 

se terminó; que no es el caso presente, puesto que el proyecto minero PRIBBENOW, 

actualmente continua en plena operación. 

Resultando, por tanto, claro el DESPIDO INJUSTO, puesto que no existió causa 

objetiva para dar por terminado el contrato de trabajo. 

ARTICULO 64. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 

SIN JUSTA CAUSA. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. El 

nuevo texto es el siguiente:>  

“En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo 

pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta 

indemnización comprende el lucro cesante y el daño emergente. 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por 

parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador 

por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una 

indemnización en los términos que a continuación se señalan: 

En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo que faltare 

para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso determinado por la duración 

de la obra o la labor contratada, caso en el cual la indemnización no será inferior a quince 

(15) días.” Negrilla fuera del texto. 

Resultando una LIQUIDACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO, 

teniendo en cuenta la existencia o NO terminación real del contrato No. DCI-1547 

celebrado entre las demandadas, y el salario diario ultimo de $183.721.oo; resultando a la 

fecha de presentación de la demanda (25/01/2023): 55 días X $183.721.oo = $10.104.655.oo; 

más los que se causen  hasta la fecha de la sentencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0789_2002.html#28


 

 

C. N.  

Art. 13. “El estado protegerá especialmente a aquellas personas que, POR SU CONDICIÓN 

ECONÓMICA, FÍSICA O MENTAL, SE ENCUENTREN EN CIRCUNSTANCIAS DE 

DEBILIDAD MANIFIESTA y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan” Mayúscula fuera del texto. 

Art. 25. “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 

de la especial protección del Estado: toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas.” 

Art. 47. “El Estado adelantara una política de previsión rehabilitación e integración social 

para los DISMINUIDOS FÍSICOS, SENSORIALES Y SIQUICOS, a quienes se prestará la 

atención especializada que requieran.” Mayúscula fuera del texto. 

Art. 53. “..., situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho, PRIMACÍA DE LA REALIDAD sobre 

formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; …  

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen arte de la 

legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, 

la dignidad humana, ni los derechos de los trabajadores” Mayúscula fuera del texto. 

Art. 54. “… El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de 

trabajar Y GARANTIZAR A LOS MINUSVÁLIDOS EL DERECHO A UN TRABAJO 

ACORDE CON SUS CONDICIONES DE SALUD” Mayúscula fuera del texto. 

 

Es indudable, señor Juez de conocimiento de este proceso, que el actor al estar 

INCAPACITADO para el 30/11/2022 al 01/12/2022; que implica una clara DEBILIDAD 

MANIFIESTA, debe contar con una protección por parte del Estado; razón por la cual, es 

imprescindible la protección de sus derechos fundamentales, tal y como lo señala la C.N. 

 

Ley 361 de 1997. ARTÍCULO 26. En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser 

motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea 

claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a 

desempeñar. Así mismo, NINGUNA PERSONA LIMITADA PODRÁ SER DESPEDIDA 

O SU CONTRATO TERMINADO POR RAZÓN DE SU LIMITACIÓN, SALVO QUE 

MEDIE AUTORIZACIÓN DE LA OFICINA DE TRABAJO. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

<Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> No obstante, quienes fueren 

despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, sin el cumplimiento del 

requisito previsto en el inciso anterior, TENDRÁN DERECHO A UNA INDEMNIZACIÓN 

EQUIVALENTE A CIENTO OCHENTA DÍAS DEL SALARIO, sin perjuicio de las demás 

prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren. 

 

Era de pleno conocimiento de la demandada MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S, el estado 

de DEBILIDAD MANIFIESTA (DOLOR LUMBAR) del actor a la fecha del despido, 

ratificado por la RX DE COLUMNA LUMBOSACRA del 03/12/2022; más sin embargo, 

esta empresa despide al actor por una supuesta TERMINACIÓN DE OBRA O LABOR NO 
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CIERTA, sin tener en cuenta las patologías de salud, que este se encuentra en proceso de 

recuperación, razón por la cual aún no ha sido calificado. 

La Corte Constitucional declaró la EXEQUIBILIDAD condicionada del artículo 26 de la Ley 

361 de 1997, bajo el entendido de que el pago de la indemnización al trabajador discapacitado 

no convierte el despido en eficaz, si éste no se ha hecho con la previa autorización del 

Ministerio del Trabajo. En este sentido, la indemnización se constituye simplemente como 

una sanción para el empleador, más no como una opción para éste de despedir sin justa causa 

al trabajador discapacitado. Dijo la Corte: 

Sentencia C-531/2000 

“Para la consecución de esos fines, la efectividad del ejercicio del derecho al trabajo, como 

ocurre para cualquier otro trabajador, está sometida a la vigencia directa en las relaciones 

laborales de unos principios mínimos fundamentales establecidos en el artículo 53 de la 

Carta Política. Cuando la parte trabajadora de dicha relación está conformada por un 

discapacitado, uno de ellos adquiere principal prevalencia, como es el principio a la 

estabilidad en el empleo, es decir a permanecer en él y de gozar de cierta seguridad en la 

continuidad del vínculo laboral contraído, mientras no exista una causal justificativa del 

despido, como consecuencia de la protección especial laboral de la cual se viene hablando 

con respecto a este grupo de personas. 

Tal seguridad ha sido identificada como una “estabilidad laboral reforzada” que a la vez 

constituye un derecho constitucional, igualmente predicable de otros grupos sociales como 

sucede con las mujeres embarazadas y los trabajadores aforados, en la forma ya analizada 

por esta Corporación.” 

Resultando, por tanto, que LAS PATOLOGÍAS DE SALUD FUERON LAS 

VERDADERAS CAUSAS POR LA CUAL SE DIO POR TERMINADO EL CONTRATO 

DE TRABAJO al actor; la cual, no contó con el permiso de MINPROTECCION; por ende, 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. debe ser condenada a la indemnización de 180 días de 

salario, por no haber procedido de conformidad a la Ley; SIN IMPORTAR QUE NO HAYA 

HABIDO UNA CALIFICACIÓN DE ORIGEN Y/O GRADO DE DISCAPACIDAD DE 

PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL, tal y como en reciente jurisprudencia lo ha 

ordenado la H. Corte Constitucional, en la Sentencia: 

SU-049 de 2017. H. CORTE CONSTITUCIONAL. 

UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHO A LA 

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA DE PERSONAS EN SITUACIÓN 

DE DISCAPACIDAD FÍSICA, SENSORIAL Y PSÍQUICA 

“EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA ES 

UNA GARANTÍA DE LA CUAL SON TITULARES LAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 

AFECTACIÓN EN SU SALUD QUE LES IMPIDA O DIFICULTE SUSTANCIALMENTE EL 

DESEMPEÑO DE SUS LABORES EN LAS CONDICIONES REGULARES, CON 

INDEPENDENCIA DE SI TIENEN UNA CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL MODERADA, SEVERA O PROFUNDA. La estabilidad ocupacional reforzada es 

aplicable a las relaciones originadas en contratos de prestación de servicios, aun cuando no 

envuelvan relaciones laborales (subordinadas) en la realidad. LA VIOLACIÓN A LA 

ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA DEBE DAR LUGAR A UNA INDEMNIZACIÓN 

DE 180 DÍAS, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997, 

interpretado conforme a la Constitución, incluso en el contexto de una relación contractual de 

prestación de servicios, cuyo contratista sea una persona que no tenga calificación de pérdida de 

capacidad laboral moderada, severa o profunda. 



 

 

Y más adelante agrega: 

La posición jurisprudencial que circunscribe el derecho a la estabilidad ocupacional 

reforzada únicamente a quienes tienen una pérdida de capacidad laboral moderada, severa 

o profunda considera como constitucionalmente indiferente que a una persona se le termine 

su vínculo contractual solo o fundamentalmente por contraer una enfermedad o problema 

de salud que acarree un grado de pérdida de capacidad inferior, aunque ciertamente 

interfiera en el desarrollo de sus funciones y los exponga a un trato especial adverso 

únicamente por ese hecho. La Corte Constitucional, en contraste, considera que una práctica 

de esa naturaleza deja a la vista un problema constitucional objetivo. LOS SERES 

HUMANOS NO SON OBJETOS O INSTRUMENTOS, QUE SOLO SEAN VALIOSOS EN LA 

MEDIDA DE SU UTILIDAD A LOS FINES INDIVIDUALES O ECONÓMICOS DE LOS 

DEMÁS. LAS PERSONAS TIENEN UN VALOR EN SÍ MISMAS, Y AL EXPERIMENTAR 

UNA AFECTACIÓN DE SALUD NO PUEDEN SER TRATADAS COMO LAS 

MERCANCÍAS O LAS COSAS, QUE SE DESECHAN ANTE LA PRESENTACIÓN DE UN 

‘DESPERFECTO’ O ‘PROBLEMA FUNCIONAL’. Un fundamento del Estado 

constitucional es “el respeto de la dignidad humana” (CP art 1), y la Constitución establece 

que el trabajo, “en todas sus modalidades”, debe realizarse en condiciones dignas y justas 

(CP art 25). Estas previsiones impiden que en el trabajo las personas sean degradadas a la 

condición exclusiva de instrumentos.” Mayúscula fuera del texto.  

El actor al momento del despido, se encontraba con LIMITACIONES DE SALUD (DOLOR 

LUMBAR); resultando la terminación del contrato de trabajo sorpresivo para el actor, puesto 

que las enfermedades se mantiene en su cuerpo hasta el final de sus días; razón por la cual, 

no se le podía despedir sin el permiso de la autoridad administrativa del trabajo, SIN 

IMPORTAR QUE NO HUBIERE SIDO CALIFICADO, LO RELEVANTE ES QUE ES 

UNA PERSONA CON UNA DEBILIDAD MANIFIESTA, tal y como acertadamente en 

esta sentencia de unificación lo ha dicho la H. Corte Constitucional; puesto que, LA 

PROTECCIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES QUE SE ENCUENTRAN EN 

CONDICIONES DE DEBILIDAD MANIFIESTA NO DEPENDE DE UNA 

CALIFICACIÓN PREVIA QUE ACREDITE SU CONDICIÓN DE DISCAPACITADOS, 

SINO DE LA PRUEBA DE LAS CONDICIONES DE SALUD QUE IMPIDAN O 

DIFICULTEN EL DESEMPEÑO REGULAR DE SUS LABORES; mucho más, señores 

Jueces, ser desvinculado a su suerte en el estado de emergencia sanitaria por el COVID 19, 

PROHIBICIÓN TAXATIVA por parte de MINPROTECCION en los decretos de 

emergencia. 

De otra parte, la Sentencia T-198 de 2006, señaló que: 

“… cuando el patrono conoce del estado de salud de su empleado y estando en la posibilidad 

de reubicarlo en un nuevo puesto de trabajo, no lo hace, y, por el contrario, lo despide sin 

justa causa, “implica la presunción de que el despido se efectuó como consecuencia de dicho 

estado, abusando de una facultad legal para legitimar su conducta omisiva.” Así mismo, 

resaltó la providencia que “para que dicho despido sea ineficaz debe probarse la relación 

de causalidad entre el despido y la enfermedad o discapacidad de la persona. Sin embargo, 

el despido sin justa causa puede hacer presumir que éste fue motivado en razón de esta 

condición, debiendo el empleador demostrar lo contrario.”  

CST Y DE LA SS 

Art. 9º. “PROTECCIÓN AL TRABAJO. El trabajo goza de la protección del Estado, en la 

forma prevista en la Constitución y las Leyes. Los funcionarios públicos ESTÁN 

OBLIGADOS a prestar a los trabajadores una debida y oportuna protección para la 

garantía y eficacia de sus derechos, de acuerdo con sus atribuciones.” Mayúscula fuera del 

texto. 



 

 

Art. 13. “MÍNIMO DE DERECHOS Y GARANTÍAS. Las disposiciones de este código 

contienen el mínimo de derechos y garantías consagrados en favor de los trabajadores. NO 

PRODUCE EFECTO ALGUNO CUALQUIERA ESTIPULACIÓN QUE AFECTE O 

DESCONOZCA ESTE MÍNIMO.” Mayúscula fuera del texto. 

Art. 21. “NORMAS MAS FAVORABLES. En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de 

normas vigentes de trabajo prevalece la más favorable al trabajador.” 

Art. 127. Modificado. Ley 50 de 1990, art 14. “Constituye salario no solo la remuneración 

ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 

contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, 

como primas, sobresueldos, BONIFICACIONES HABITUALES, valor del trabajo 

suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, 

porcentajes sobre ventas y comisiones.” 

 

LOS CONCEPTOS: “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, CANCELADOS AL ACTOR CUMPLEN CON LOS 

PRESUPUESTOS DE LA NORMA, PUESTO QUE FUERON PERMANENTES, SE 

CANCELABAN COMO CONTRAPRESTACIÓN DEL SERVICIO AL FINAL DE 

C/PERIODO, Y NO ERA POR MERA LIBERALIDAD; POR TANTO, ES FACTOR 

SALARIAL, MUY A PESAR QUE LA DEMANDADA QUIERA DARLE OTRA 

DENOMINACIÓN, DEBE TENERSE LA PRIMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LOS 

ACUERDOS IMPUESTOS POR LA DEMANDADA AL INICIO DE LA RELACIÓN 

LABORAL. 

 

Sobre este aspecto, en Sent. C-710 de 1996 la H. Corte Constitucional, señalo:  

“En esta materia, es necesario recordar que la definición de lo que es factor salarial, 

CORRESPONDE A LA FORMA COMO SE DESARROLLA EL VINCULO LABORAL, Y NO 

A LA EXISTENCIA DE UN TEXTO LEGAL O CONVENCIONAL QUE LO CONSAGRE O 

LO EXCLUYA COMO TAL, PUES TODO AQUELLO QUE RECIBE EL TRABAJADOR 

COMO CONTRAPRESTACIÓN DIRECTA DE SU SERVICIO, SIN IMPORTAR SU 

DENOMINACIÓN, ES SALARIO. En esta materia, tal y como lo establece el artículo 53 de 

la Constitución, LA REALIDAD PRIMA SOBRE LAS FORMALIDADES PACTADAS POR 

LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA RELACIÓN LABORAL. Por tanto, si 

determinado pago no es considerado salario, a pesar de que por sus características es 

retribución directa del servicio, el juez laboral, una vez analizadas las circunstancias 

propias del caso, hará la declaración correspondiente.” Mayúscula y negrilla fuera del 

texto.  

Por tanto, como lo señala la H, Corte Constitucional en la sentencia antes descrita, LA 

REALIDAD DEBE PRIMAR SOBRE LOS FORMALIDADES LEGALES; y la realidad, 

es su HABITUALIDAD y por tanto debe ser parte de la base salarial. 

 

La Sala Laboral de la HCSJ, se ha ocupado de este tema en las siguientes sentencias: 

SL1584-2020, en la que señaló: 

“El carácter remuneratorio de un pago no emana directamente de la ley ni del pacto de 

exclusión salarial, sino que en cada caso deben analizarse elementos fácticos en aras de 

establecer cómo fue consagrado y si con él se retribuyen directamente los servicios 

prestados; es más, la corte ha insistido que el acuerdo de voluntades que declare no salarial 

un rubro, no desvirtúa su naturaleza, pues aquella no está sujeta al total arbitrio de las 



 

 

partes. Así, un pago seguirá predicándose salarial si cumple las condiciones previstas en la 

ley, aun cuando exista estipulación en contrario, ya que se impone la realidad sobre las 

formalidades.  

 

SL177-2020 con radicación 63154 del 21 de enero de 2020, MP Ana María Muñoz 

Segura, en la cual se expresó lo siguiente:  

“En efecto, la Corte considera preciso recordar que el pacífico y sostenido criterio 

jurisprudencial de esta Corporación sobre el particular ha dejado claro que la condición 

salarial o no de una determinada suma de dinero que percibe el trabajador en el marco de 

un contrato de trabajo, no depende de la denominación que le hayan dado las partes en el 

acto de creación, ni menos aún de la voluntad autónoma del empleador, sino de la inequívoca 

circunstancia de que, como se dijo, se pague para retribuir el servicio personal del empleado 

(CSJ SL13707-2016 y CSJ SL8216- 2016).  

 

Ha de insistir la Sala en que, ciertamente, el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo 

permite que existan pagos dentro de la relación laboral que están al margen de tenerse por 

remunerativos del servicio, o lo que es lo mismo, no salariales.  

Sin embargo, lo que autoriza el artículo en cita no es en modo alguno una carta abierta para 

que las partes pacten cualquier tipo de devengo sin incidencia salarial, comoquiera que 

dentro de la libertad y autonomía que está presente en la relación de trabajo, no pueden las 

partes excluir de la connotación salarial pagos que por su naturaleza y esencia sí la tengan, 

como aquellos que están atados, precisamente, a la retribución del servicio de manera 

directa. 

Ante una discusión así planteada, es deber del juez, singular o colegiado, desentrañar la 

manera como está pactado un determinado pago sobre el que recae la discusión del 

contenido salarial y confrontarlo con los hechos probados en juicio. 

De esta manera, resulta para la Sala evidente que el yerro del Tribunal se consolidó cuando 

limitó su análisis a la simple existencia formal de un pacto de exclusión salarial contenido 

en el contrato de trabajo suscrito entre las partes sin su debida y necesaria contrastación 

con la realidad del 

 

SL 16794/15. “Los pagos denominados PLUS POLIFUNCIONALES son salario en virtud 

del principio de la Primacía de la Realidad. 

El nombre que le asigne el empleador a un determinado rubro es IRRELEVANTE, pues las 

partes no pueden restarle connotación salarial a un pago que en realidad retribuye 

inmediatamente el servicio” Mayúscula fuera del texto. 

 

SL. 5159/2018. CLARA DUEÑAS QUEVEDO. “… la demandante podía emplear esos 

dineros en la satisfacción de las necesidades que usualmente se colman mediante el salario, 

tales como vivienda, salud, educación, alimentación, recreación, entre otros. Es decir, la 

supuesta destinación específica alegada por la empresa se derrumba con el hecho de que 

esos auxilios eran traducidos en dinero para que la trabajadora dispusiera de ellos como a 

bien tuviera.” 

Más adelante agrega: “… debe insistir la Corte en que no basta tomar un porcentaje de la 

totalidad de los ingresos y asignarle el nombre de beneficio, auxilio, ayuda, aporte, etc. para 

diluir su incidencia salarial. Su destinación debe ser real.” 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA – SALA LABORAL 

Sentencia Rad. 61722 del 01/08/2018 M.P. Dr. OMAR MEJIA AMADOR 

En caso semejante ante la empresa DIMANTEC LTDA., que tiene personal laborando en los 

proyectos minero, el Tribunal dispuso: 

“… significa que era necesario la prestación del servicio para la causación de dicho auxilio, 

el mismo no era otorgado por mera liberalidad, si no a fin de realizar en forma digna el 

trabajo, constituyéndose en este caso en salario por todos los beneficios o 

contraprestaciones necesarias para atender sus necesidades personales y familiares, y para 

asegurar especial calidad de vida. 

 

Más adelante agrega: 

 

Independientemente del nombre que se le haya dado o asignado el empleador a un pago que 

percibe el trabajador periódicamente, se entiende que en realidad retribuye el servicio 

prestado, como el caso que aquí se discute. 

 

El valor del auxilio era mayor que el salario básico devengado, violando el Art. 10 de la Ley 

1393/10. 

 

El auxilio de sostenimiento FUE PERMANENTE y estaba directamente dirigido a remunerar 

el servicio, al punto que solo se pagaba por los días laborados; en consecuencia, debe 

considerarse salario e incluirse en el pago de las prestaciones sociales.” 

 

Sobre la INDEMNIZACIÓN MORATORIA del Art. 65 del CST, el Tribunal dispuso: 

“Se observa la deliberada conducta de la demandada tendiente a eludir el cumplimiento de 

la ley, mediante pactos de conceptos que no corresponden a lo dispuesto en el Art. 128 del 

CST, y excluirlo como factor salarial; al haber sido pagado el auxilio objeto de este juicio 

PERMANENTEMENTE, no se cumple los presupuestos de dicha norma, y por tanto su pago 

se estima como MALA FE, al no haber sido incluida en la liquidación de cada uno de los 

contratos.” Mayúscula fuera del texto. 

Siendo claro, por tanto, señores Jueces, la MALA FE de la demandada al pretender no 

cancelar las prestaciones sociales con todos los factores salariales y mucho más ELUDIR el 

pago completo de los aportes al sistema de SEGURIDAD SOCIAL. 

 

En tal sentido, señores Jueces, en aras de los mínimos derechos y garantías, y la protección 

al trabajo del demandante, se hace necesario la interpretación correcta de las normas 

señaladas, donde el principio de PRIMACÍA DE LA REALIDAD prevalezca, e igualmente 

el principio de FAVORABILIDAD se aplique en favor del más débil, en claro entendimiento 

de la Sentencia: 

 

LOS CONCEPTOS, “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, FUERON CANCELADOS PERMANENTEMENTE Y MENSUAL 

DURANTE TODA LA RELACIÓN LABORAL, EL ACTOR PODÍA DISPONER EN 

FORMA INMEDIATA  DE ESTOS RECURSOS COMO A BIEN TUVIERA PARA SUS 

GASTOS PERSONALES O FAMILIARES, NUNCA EXISTIÓ UNA DESTINACIÓN 

ESPECIFICA DE ESTOS CONCEPTOS, LA REALIDAD ES QUE LA DEMANDADA 

DIVIDIÓ EL SALARIO EN VARIOS CONCEPTOS (BÁSICO + “COMPENSACIÓN 

POR ROTACIÓN, BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 



 

 

ALIMENTACION”), EN ARAS DE EVITAR EL PAGO DE PRESTACIONES 

SOCIALES, SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS CONCEPTOS LABORALES; POR 

TANTO, DEBEN SER CONSIDERADOS FACTOR SALARIAL, MUY A PESAR QUE 

LA EMPRESA QUIERA DARLE OTRA CARÁCTER 

 

Art. 65 CST Y DE LA SS.- <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002. 

El nuevo texto es el siguiente:> 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Para los trabajadores que devenguen menos de un 

(1) salario mínimo mensual vigente, continúa vigente el texto que puede leerse en los 

párrafos anteriores, para los demás casos el nuevo texto es el siguiente:> Si a la 

terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios y prestaciones 

debidas, salvo los casos de retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, 

debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario diario 

por cada día de retardo, hasta por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se 

verifique si el período es menor. Si transcurridos veinticuatro (24) meses contados desde 

la fecha de terminación del contrato, el trabajador no ha iniciado su reclamación por la 

vía ordinaria o si presentara la demanda, no ha habido pronunciamiento judicial, el 

empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 

de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación 

del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 

LA DEMANDADA NO HA CANCELADO CORRECTAMENTE LAS PRESTACIONES 

SOCIALES DEL ACTOR, PUESTO QUE SE DEBEN LIQUIDAR LAS MISMAS AL NO 

HABER TENIDO COMO FACTOR SALARIAL EL PAGO PERMANENTE DEL MAL 

LLAMADO “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”; POR TANTO, DEBE SER CONDENADO AL PAGO DE UN DÍA 

DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, HASTA CUANDO SE REALICE EL 

PAGO DE LA CONDENA, AL HABER EXISTIDO MALA FE EN SU NO PAGO 

CORRECTO. 

PARÁGRAFO 1o. Para proceder a la terminación del contrato de trabajo establecido en 

el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le deberá informar por 

escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de los sesenta (60) días 

siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de las cotizaciones de Seguridad 

Social y parafiscalidad sobre los salarios de los últimos tres meses anteriores a la 

terminación del contrato, adjuntando los comprobantes de pago que los certifiquen. SI EL 

EMPLEADOR NO DEMUESTRA EL PAGO DE DICHAS COTIZACIONES, LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO NO PRODUCIRÁ EFECTO. Sin embargo, el 

empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta (60) días siguientes, con los 

intereses de mora.” Mayúscula fuera del texto. 

La demandada liquido las prestaciones sociales de toda la vida laboral, sin tener en cuenta el 

mal llamado “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION” por la empresa MASA; siendo este factor salarial al haber sido 

permanente y cancelado siempre que el actor estuvo en el proyecto minero, existiendo por 

tanto MALA FE en su liquidación, debiendo ordenarse la reliquidación de los mismos, desde 

el 25/01/2020 hasta el 30/11/2022 (1026 DÍAS), teniendo en cuenta el “BENEFICIO POR 

TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE ALIMENTACION”, de $1.303.036,00 mensual y de 

$43.434.50 diario, resultando: 

 

Concepto  No. días  Valor  

Primas  85,50 $3.713.650,00 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0789_2002.html#29
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr002.html#64


 

 

 

 

 

 

 

Sobre el Parágrafo primero del Art. 65 del C.S.T, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Laboral, ha señalado: 

SL-1139/2018, ratificación de la SL 589/14 y SL 35303/09. 

“El fallo recuerda, además de lo anterior, que la Sala ya había analizado el contenido de la 

preceptiva referida, para concluir que su finalidad es garantizar el PAGO REAL de las 

cotizaciones al sistema de seguridad social y parafiscales, independientemente de las demás 

formalidades exigidas, esto es, de si empleador cumplió con el deber de afiliación y de si 

comunicó de manera efectiva dicho pago al trabajador, específicamente por los últimos tres 

meses.  

Igualmente, ya había señalado que la inobservancia de tal obligación trae consigo el PAGO 

DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA A FAVOR DEL TRABAJADOR y no su reintegro 

al cargo desempeñado, dado que el objeto de la norma no recae en el restablecimiento real 

y efectivo del contrato de trabajo, sino en la cancelación de los aportes a la seguridad social 

y parafiscales (M. P. Martín Emilio Beltrán – Sala de Descongestión).” 

 

En esta sentencia, la Corte recuerda la adecuada interpretación que debe darse al parágrafo 

1º. del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, esto es, que la inobservancia de la 

obligación de pagar las cotizaciones o aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, 

trae consigo el pago de la indemnización moratoria en favor del trabajador  consistente en un 

día de salario por cada día de retardo, a partir de la terminación del contrato y hasta cuando 

se acredite el pago de los aportes, siempre y cuando se demuestre la mala fe del empleador y 

no el reintegro del trabajador al cargo, pues la finalidad del legislador es garantizar el pago 

real de las cotizaciones al sistema de seguridad social y no el restablecimiento real y efectivo 

del contrato de trabajo. Es decir, que para la Corte cuando la norma hace referencia a la 

ineficacia del despido se debe asimilar al pago de la indemnización moratoria. 

 

EL NO PAGO CORRECTO DE LOS APORTES PENSIONALES, IMPLICA QUE LA 

TERMINACION DEL CONTRATO NO PRODUCIRA EFECTOS Y POR TANTO, 

CORRERA LA MISMA SUERTE DEL ART. 65 QUE LO CONTIENE DE UN DIA DE 

MORA POR C/DIA DE RETRASO.  

EN EL CASO QUE NOS OCUPA ES CLARO LA MALA FE DEL EMPLEADOR, 

PUESTO QUE HUBO ELUSION AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, SOBRE 

PAGOS CONSTITUTIVOS DE SALARIO. 

Art. 253 CST. 1º) “Para liquidar el auxilio de cesantía se toma como base el último salario 

mensual devengado por el trabajador, siempre que no haya tenido variación en los tres (3) 

últimos meses.” 

Art. 99, Ley 50/1990. 

“1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

Vacaciones 42,75 $1.856.825.00 

TOTAL 

RELIQUIDACIÓN    $5.570.475,00 



 

 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente. 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo 

elija. EL EMPLEADOR QUE INCUMPLA EL PLAZO SEÑALADO DEBERÁ PAGAR UN 

DÍA DE SALARIO POR CADA RETARDO.” Mayúscula fuera del texto 

SL 3614/2020. DE LA SANCIÓN MORATORIA POR NO CONSIGNACIÓN DE 

CESANTÍAS 

 

“Según el numeral 3.º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 el empleador que incumpla el 

plazo señalado para la consignación de cesantías «deberá pagar un día de salario por 

cada día de retardo». 

 

Asimismo, en sentencia CSJ SL403-2013 esta Corporación señaló que LA SANCIÓN 

MORATORIA SE CAUSA TANTO POR LA FALTA DE CONSIGNACIÓN DEL VALOR 

PLENO DEL AUXILIO DE CESANTÍA, COMO POR SU APORTE DEFICITARIO O 

PARCIAL. Por lo tanto, al demostrarse que, en los años 2007, 2008 y 2009 el empleador 

pagó al fondo de cesantías un valor inferior al debido, resulta procedente la imposición de 

la sanción en cita. 

 

Ahora bien, esta Sala ha explicado que la sanción analizada se causa desde el 15 de febrero 

de cada año hasta el 14 de febrero siguiente, cuando inicia la otra mora y, en todo caso, 

hasta cuando finaliza la relación laboral, además el parámetro para su cómputo es el 

salario con el cual se liquida la cesantía (CSJ SL, 3 jul. 2013, rad. 40509; CSJ SL665-

2013 y CSJ SL912-2013). 

 

De otro lado, es importante aclarar que como la demandada no propuso la excepción de 

prescripción, tampoco es viable analizarla. 

 

En tal panorama, conforme el contrato de trabajo y los desprendibles de nómina de los 

años 2007, 2008 y 2009, el salario devengado por el accionante en todos ellos ascendió a 

la suma de $840.000, de modo que por concepto de sanción por no consignación de 

cesantías, se adeuda un día de salario que equivale a $28.000 por cada día de retraso a 

partir del 15 de febrero de 2008 y hasta el 4 de febrero de 2017 fecha de terminación del 

contrato, para un total de 3230 días de mora, de lo que se obtiene el valor de 

$90´440.000.” Mayúscula fuera del texto. 
 

SL 49738/2018 Dra. CLARA DUEÑAS QUEVEDO. “Mala fe en el pago incompleto o 

tardío de las cesantías” 

La demandada MASA, desde el 15/02/2020 no consigno correctamente al fondo privado las 

cesantías de c/u de los años laborados por el actor; puesto que, para ello nunca tuvo en cuenta 

los mal llamados “BENEFICIO POR TRABAJO SEGURO Y AUXILIO DE 

ALIMENTACION”, presentándose claramente MALA FE en su proceder, al pretender eludir 

el cumplimiento de las obligaciones que le ordena la Ley.  

Art. 34 CST Y DE LA SS.  CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

“1. Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni 

intermediarios las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias 

obras o la prestación de servicios en beneficio de terceros, por un precio determinado, 

asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y 

autonomía técnica y directiva. PERO EL BENEFICIARIO DEL TRABAJO O DUEÑO DE 

LA OBRA, A MENOS QUE SE TRATE DE LABORES EXTRAÑAS A LAS ACTIVIDADES 



 

 

NORMALES DE SU EMPRESA O NEGOCIO, SERÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 

CON EL CONTRATISTA POR EL VALOR DE LOS SALARIOS Y DE LAS PRESTACIONES 

E INDEMNIZACIONES A QUE TENGAN DERECHO LOS TRABAJADORES, solidaridad 

que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para 

que repita contra él lo pagado a esos trabajadores.   

2. El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, 

en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas 

frente a sus trabajadores, aun en el caso de que los contratistas no estén autorizados para 

contratar los servicios de subcontratistas.” Mayúscula fuera del texto.  

La empresa DRUMMOND (CONTRATANTE), contrato a la empresa MECÁNICOS 

ASOCIADOS S.A.S. (CONTRATISTA), para el mantenimiento de sus equipos en el 

proyecto minero PRIBBENOW en la LOMA - CESAR; donde, las actividades normales de 

las empresas CONTRATANTE y CONTRATISTA, están directamente ligadas con la labor 

realizada por el actor (TECNICO SOLDADOR C); resultando por ende claramente, que el 

dueño del proyecto minero (DRUMMOND), deben ser SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE de las acreencias laborales reclamadas por el demandante a la 

CONTRATISTA MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S..  

Arts. 74 y ss, del C. de P. L.; Por ser un proceso de primera instancia; Ley 2213/2022. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

1.- DOCUMENTALES: 

- Otro Si al contrato de trabajo, del 29/10/2022; 

- Carta de terminación del contrato de trabajo; 

- Liquidación del contrato de trabajo (fls. 2); 

- Historia Clínica; 

- RX de columna 

- Incapacidad; 

- Copia de comprobante de nómina; 

- Copia Certificado de Existencia y Representación Legal de las empresas demandadas. 

- TRASLADO demanda y anexos a las demandadas; 

- Poder otorgado vía Gmail. 

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se cite y haga comparecer a los representantes legales 

de las demandadas: MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., señor REINALDO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, y de DRUMMOND LTD, señor JOSE MIGUEL LINARES MARTINEZ, o 

quienes hagan las veces al momento de la fecha de esta diligencia, con el fin de que absuelva 

interrogatorio que personalmente formularé o en sobre cerrado. 

3.- PETICIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA. (Art. 31, Núm. 2º. Parag. 1º. del C. S. T. y de la 

SS): Solicito que las empresas demandadas aporten los siguientes documentos que se 

encuentran en su poder: 

3.1. MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

- Copia del contrato de trabajo suscrito con el actor, incluyendo los Otros si al mismo. 

- Constancias cuantos TECNICOS MECANICOS laboran con la empresa en el 

proyecto minero PRIBBENOW., desde el año 2022 hasta la fecha;  

- Copia del OTRO SI No. 13 AL CONTRATO No. DCI-1547, celebrado con la 

empresa DRUMMOND, motivo del contrato de trabajo con el actor en el proyecto 

minero PRIBBENOW – CESAR, con vigencias 2022 hasta la fecha de notificación 

de la demanda. 



 

 

- Copia Volantes de pago de toda la relación laboral con el actor. 

 

3.2. DRUMMOND LTED 

- Copia del OTRO SI No. 13 AL CONTRATO No. DCI-1547 con la empresa 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., en el proyecto minero PRIBBENOW – 

CESAR, con vigencias 2022 hasta la fecha de notificación de la demanda. 

- OTROS SI realizados al contrato No. DCI-1547 con la empresa MASA. 

- Constancias cuantos TECNICOS MECANICOS laboran con la empresa en el 

proyecto minero PRIBBENOW., desde el año 2022 hasta la fecha de notificación de 

la demanda. 

- Informar FINALIZACION O CONTINUIDAD DEL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO LIVIANO PRIBBENOW Y EL 

DESCANSO, CUYO OBJETO SON LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO LIVIANO, DE GENERADORES 

DE ENERGIA, COMPRESORES, LUMINARIAS Y ENGRASE DE EQUIPOS 

MINEROS, desde 01/12/20022 hasta la fecha de notificación de la demanda. 

- Certificar funcionamiento y explotación actual del proyecto minero PRIBBENOW Y 

EL DESCANSO. 

 

PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario de PRIMERA 

INSTANCIA, consagrado en el Capítulo XIV del C. de P. L. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente, señor Juez, para conocer la presente demanda, en consideración a la 

naturaleza del proceso, del sitio de domicilio de las demandadas en BOGOTÁ D.C., y de la 

cuantía, la cual estimo excede de Veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

NOTIFICACIONES 

- El demandante, JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA, en la diagonal 1ª – 

20, Barrio LUIS CARLOS GALAN, en la JAGUA DE IBIRICO - CESAR; y/o al 

Email: joakin.26@hotmail.com 

- La empresa MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por su 

presidente, señor REINALDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, o quien haga sus veces, 

en la Carrera 7 No. 156 – 10 de BOGOTÁ; y/o en el Email: 

info.comercial@stork.com; TELÉFONO PARA NOTIFICACIONES: 6015169696 

- La empresa DRUMMOND LTD, representada legalmente por JOSE MIGUEL 

LINARES MARTINEZ, o quien haga sus veces, en la Calle 72 No. 10 – 07, Oficina 

1302 de BOGOTÁ DC; y/o en el Email: correo@drummondltd.com; TELÉFONO 

PARA NOTIFICACIONES: 6015871000 

- El suscrito, las recibo en la Carrera. 44 No. 40 – 20, de Barranquilla; y/o al Email 

abog.laboralista@gmail.com;  

-  

De los señores Jueces, Atentamente. 

 

ANTONIO CALDERÓN BELTRÁN 

CC No. 70.103.829 de Medellín 

TP 90539 CSJ. 

mailto:joakin.26@hotmail.com
mailto:info.comercial@stork.com
mailto:correo@drummondltd.com
mailto:abog.laboralista@gmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       DRUMMOND LTD                                          
Nit:          800.021.308-5                                         
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00307083
Fecha de matrícula:   9 de octubre de 1987
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 72 No.10-07 Ofc 1302
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 correo@drummondltd.com 
Teléfono comercial 1:               5871000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 72 No.10-07 Ofc 1302
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     correo@drummondltd.com
Teléfono para notificación 1:           5871000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Establecimiento  de  la  Sucursal:  E.P. No. 4159 Notaría 21 de Bogotá
del  24 de septiembre de 1.987, inscrita el 9 de octubre de 1.987 bajo
el  No.  7654  del libro VI, se protocolizaron copias auténticas de la
fundación  de  la  sociedad DRUMMOND LTD, domiciliada en Alabama (USA)
de  sus  estatutos y de la resolución que acordó el establecimiento en
Colombia de una sucursal.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  por  Resolución  No.  EX-08349  del  7  de  junio  de  1988 de la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 16 de junio de 1988 bajo
el   No.  8997  del  libro  VI,  se  concedió  permiso  definitivo  de
funcionamiento a la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  DRUMMOND  establecerá  una  sucursal (la sucursal) en
Colombia,  con  el  fin  de  vincularse a la exploración, instalación,
explotación   y   comercialización   de  las  minas  de  carbón  y  de
hidrocarburos  líquidos  y  gaseosos en general, incluyendo gas metano
asociado  al  carbón  en  Colombia  y  a  todas  aquellas  actividades
relacionadas  que sean necesarias, aconsejables o convenientes para la
conducción  de  dicho  negocio,  incluyendo,  pero  sin limitación, la
instalación  y  operación  de  instalaciones  de  transporte  y  otras
infraestructuras.
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                               CAPITAL                              
 
Capital asignado a la sucursal: Us$33,000,000.00
 
 
Equivalentes  a  $14.897'578.000,00 (catorce mil ochocientos noventa y
siete millones quinientos setenta y ocho mil pesos m/cte.).
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
 
Facultades  de Representación Legal: A. Celebrar contratos, incluyendo
el  otorgamiento  de  garantías y la aceptación de ofertas a nombre de
la  sucursal  hasta  por  los  siguientes valores (o su equivalente en
pesos  colombianos):  1. James Michael Tracy, hasta por una cuantía de
USD  $500.000.  2. Kenneth Pierce Dortch, hasta por una cuantía de USD
$10.000.000.  3.  Bruce  Charles Webster, hasta por una cuantía de USD
$10.000.000.  4.  Richard  Lynn  Mullen,  hasta por una cuantía de USD
$100.000.  5.  Jose  Miguel Linares Martínez, hasta por una cuantía de
USD  $100.000. 6. Juan Carlos López González, hasta por una cuantía de
USD  10.000 7. Juan Carlos Córdoba Vélez, hasta por una cuantía de USD
$10.000.   B.   Independientemente   de   la   cuantía,   actuar  como
representantes  legales  de la sucursal en cualquier asunto judicial o
administrativo,  ya  sea  como  demandante  o demandado, peticionario,
tercero  interviniente  o  parte,  ante  cualquier  autoridad del país
incluyendo  pero  sin  limitarse,  a  cualquier  autoridad  de la rama
ejecutiva,  entes  de control o cualquier autoridad judicial inclusive
ante  árbitros  y  conciliadores. Estos representantes legales tendrán
poder  total  para  asegurar  la  cabal defensa de los intereses de la
sucursal  y  tendrán autoridad para responder bajo juramento o sin él,
todos  los  interrogatorios  o  cuestionarios  hechos a la sucursal en
Colombia  de  DRUMMOND  LTD.,  también  podrán  conciliar,  transigir,
recibir   o   desistir   en   dichos   procedimientos   judiciales   o
administrativos.  II.  Designar  a las siguientes personas para actuar
en  asuntos  tributarios,  aduaneros  o  cambiarios:  1. Kennth Pierce
Dortch,  ciudadano  de  los  Estados  Unidos  de  América portador del
pasaporte  número  503.702.033. 2. Allan Joseph Lang, ciudadano de los
Estados  Unidos  de  América, portador del pasaporte número 421601863.
3.  Jose Miguel Linares Martínez, ciudadano colombiano, portador de la
cédula  de ciudadanía 79.267.044. 4. Richard Medina Sanabria ciudadano
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de  Colombia,  portador de la cédula de ciudadanía 79.659.168. 5. Juan
Carlos  López González, ciudadano colombiano, portador de la cédula de
ciudadanía  80.41.36.92. 6. Santander Alfredo Araujo Castro, ciudadano
de  Colombia,  portador  de  la  cédula  de  ciudadanía 5.088.026. Los
representantes  aquí  designados  están  facultados  para: a) Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias  aduaneras  y cambiarias, lo que
incluye  las  de:  Retenciones  en  la  Fuente, Autorretenciones en la
Fuente,  Impuestos  sobre  las  Ventas -IVA-, Impuestos de Industria y
Comercio,   Retenciones   en   la  Fuente  de  Industria  y  Comercio,
Declaraciones  de Importación en cualquier modalidad, declaraciones de
exportación  en  cualquier  modalidad,  declaraciones  de cambio y, en
general,  cualquier otra declaración tributaria, aduanera o cambiaria,
incluyendo  declaraciones  que  puedan  ser establecidas después de la
fecha  en  que  esta  resolución  es  adoptada;  b) Firmar y presentar
correcciones  a  cualquiera  de  las  declaraciones  referidas  en  el
literal  a)  precedente,  incluyendo  aquellas declaraciones que hayan
sido  presentadas  antes  de  la  fecha de esta resolución; c) Firmar,
presentar  y  corregir  de  requerirse,  declaraciones informativas de
precios  de  transferencia,  documentación comprobatoria de precios de
transferencia  y  cualquier otra documentación relacionada con precios
de  transferencia,  que  pueda  ser  requerida  por  la  Dirección  de
Impuestos  y Aduanas Nacionales o por cualquier otra entidad que pueda
estar   encargada   de   auditar   el   cumplimiento   de  precios  de
transferencia   en  Colombia;  d)  Firmar,  presentar  y  corregir  de
requerirse,  solicitudes  de  devolución,  relacionadas  con  saldos a
favor  o  pagos  en  exceso  de  impuestos,  y  para  representar a la
sucursal  en  Colombia de DRUMMOND LTD., a lo largo de los procesos de
devolución,  incluyendo  facultades para firmar y presentar respuestas
a  requerimientos ordinarios de información o documentación, recibir y
negociar  los  títulos  de  devolución  de  impuestos,  conocidos como
TIDIS,  entre  cualquier otra que pueda ser necesaria para atender los
procesos  de  devolución; e) Reportar información en medios magnéticos
y  de  relevancia  tributaria,  responder requerimientos ordinarios de
información   o   documentación   que  haga  cualquier  administración
tributaria,  aduanera  o  cambiaria  en  Colombia,  firmar y presentar
respuestas  a requerimientos especiales, ampliaciones a requerimientos
especiales,   pliegos   de   cargos,   formular   excepciones   contra
mandamientos  de pago, firmar y presentar recursos (y. Gr. Reposición,
reconsideración   y  apelación,  entre  otros),  desistir,  transigir,
recibir,  reasumir,  terminar  por  mutuo  acuerdo, conciliar procesos
judiciales  de  impuestos,  y  cualquier  otra que pueda ser requerida
para   defender   adecuadamente  los  intereses  de  la  sucursal,  en
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cualquier  controversia  relacionada  con impuestos, aduanas o cambios
internacionales;  f)  Actualizar  el  Registro  Único Tributario de la
sucursal,  si  se  requiere,  solicitar  resoluciones  de  facturación
cuando  se requiera, y en general, cualquier otra acción ordinaria con
las  administraciones  tributarias  en Colombia, tendientes a asegurar
el  pronto  y  adecuado cumplimiento tributario, aduanero y cambiario;
y,  g)  Designar ya sea apoderados especiales o generales para ejercer
cualquiera  de las capacidades arriba mencionadas y para representar a
la   sucursal  ante  las  autoridades  judiciales  en  Colombia.  III.
Designar  a las siguientes personas como únicos representantes legales
autorizados  para  presentar declaraciones de Impuesto sobre la Renta,
Impuesto  sobre  la  Renta  para  La  Equidad  -CREE-,  Impuestos a la
Seguridad   Democrática,  impuestos  al  Patrimonio,  Impuestos  a  la
Riqueza  así como para firmar y presentar correcciones a cualquiera de
las  declaraciones  mencionadas  en este punto. III: 1. Kenneth Pierce
Dortch,  ciudadano  de  los  Estados  Unidos  de  América portador del
pasaporte  número  503.702.033. 2. Allan Joseph Lang, ciudadano de los
Estados  Unidos  de  América, portador del pasaporte número 421601863.
3.  Jose Miguel Linares Martínez, ciudadano colombiano, portador de la
cédula  de ciudadanía 79.267.044. 4. Richard Medina Sanabria ciudadano
de  Colombia,  portador  de  la  cédula  de ciudadanía 79.659.168. IV.
Además  de los representantes legales ya señalados, podrán actuar como
podrán  actuar  como  representantes  para  estos efectos judiciales y
administrativos,  las siguientes personas: 1. Santander Alfredo Araujo
Castro,  ciudadano  de  Colombia,  portador de la cédula de ciudadanía
5.088.026;  2.  Marco  Tulio  Castro  Castillo, ciudadano de Colombia,
portador  de la cédula de ciudadanía 12.646.575; 3. Allan Joseph Lang,
ciudadano  de  los  Estados  Unidos de América, portador del pasaporte
número 421601863.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número 00262437 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  LINARES MARTINEZ JOSE MIGUEL               C.C. 000000079267044
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REPRESENTANTE LEGAL
  CORDOBA VELEZ JUAN CARLOS                  C.C. 000000019385160
REPRESENTANTES   LEGALES   PARA   ASUNTOS   TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  O
CAMBIARIOS
  MEDINA SANABRIA RICHARD                    C.C. 000000079659168
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el número 00262959 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  TRACY JAMES MICHAEL                        P.P. 000000545474160
REPRESENTANTE LEGAL
  DORTCH KENNETH PEARCE                      P.P. 000000503702033
REPRESENTANTE LEGAL
  WEBSTER BRUCE CHARLES                      P.P. 000000435530869
REPRESENTANTE LEGAL
  MULLEN RICHARD LYNN                        P.P. 000000422056572
REPRESENTANTE LEGAL
  LOPEZ GONZALEZ JUAN CARLOS                 C.C. 000000080413692
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número 00262437 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  IMPUESTO  SOBRE  LA RENTA, CREE, SEGURIDAD
DEMOCRATICA, PATRIMONIO, RIQUEZA
  LINARES MARTINEZ JOSE MIGUEL               C.C. 000000079267044
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  IMPUESTO  SOBRE  LA RENTA, CREE, SEGURIDAD
DEMOCRATICA, PATRIMONIO, RIQUEZA
  MEDINA SANABRIA RICHARD                    C.C. 000000079659168
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el número 00262959 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  IMPUESTO  SOBRE  LA RENTA, CREE, SEGURIDAD
DEMOCRATICA, PATRIMONIO, RIQUEZA
  DORTCH KENNETH PEARCE                      P.P. 000000503702033
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  IMPUESTO  SOBRE  LA RENTA, CREE, SEGURIDAD
DEMOCRATICA, PATRIMONIO, RIQUEZA
  LANG ALLAN JOSEPH                          P.P. 000000421601863
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número 00262437 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTES   LEGALES   PARA   ASUNTOS   TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  O
CAMBIARIOS
  LINARES MARTINEZ JOSE MIGUEL               C.C. 000000079267044
Que por Resolución no. sin num de Junta de Socios del 23 de septiembre
de 2016, inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el número 00262959 del
libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS O CAMBIARIOS
  DORTCH KENNETH PEARCE                      P.P. 000000503702033
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS O CAMBIARIOS
  LANG ALLAN JOSEPH                          P.P. 000000421601863
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS O CAMBIARIOS
  LOPEZ GONZALEZ JUAN CARLOS                 C.C. 000000080413692
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS O CAMBIARIOS
  ARAUJO CASTRO SANTANDER ALFREDO            C.C. 000000005088026
REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
  ARAUJO CASTRO SANTANDER ALFREDO            C.C. 000000005088026
REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
  CASTRO CASTILLO MARCO TULIO                C.C. 000000012646575
REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
  LANG ALLAN JOSEPH                          P.P. 000000421601863
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que por Escritura Pública no. 0000906 de Notaría 29 De Bogotá D.C. del
3  de  febrero  de 2003, inscrita el 3 de marzo de 2003 bajo el número
00108690 del libro VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  ERNST & YOUNG AUDIT S A S                  N.I.T. 000008600088905
Que por Documento Privado no. 5496 de Revisor Fiscal del 29 de mayo de
2019, inscrita el 30 de mayo de 2019 bajo el número 00295329 del libro
VI, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  ALARCON PARRA RAUL VIRGILIO                C.C. 000000079314784
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  ZAMBRANO MATEUS RUTH STELLA                C.C. 000000052165987
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                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1693         22-IV-1.988    21 BTA.     3-V-1.988-NO.8693
   2232         19- V-1.988    21 BTA.    23-V-1.988-NO.8810
    547         17-II-1.989    18 BTA.   17-II-1.989-NO.10539
   1429         12-IV-1.989    21 BTA.    2- V-1.989-NO.11072
   1494          5-IV-1.990    21 BTA.   10-IV-1.990-NO.13548
   0033          8- I-1.992    21 BTA.   15- I-1.992-NO.25667
2946 23-XI-1.992 45 STAFE BTA 2-XII-1992-NO.34772
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0005749 1997/06/17 Notaría 29 1997/06/17 00076851
0016416 2003/12/01 Notaría 29 2003/12/03 00113305
0014479 2005/12/14 Notaría 29 2005/12/20 00127857
2011/04/20 Representante Legal 2011/06/17 00199748
10954 2013/11/28 Notaría 72 2013/12/02 00228911
0086 2015/01/20 Notaría 72 2015/01/23 00241591
7090 2016/09/29 Notaría 72 2016/10/03 00262157
07229 2016/10/04 Notaría 72 2016/10/06 00262302
7229 2016/10/04 Notaría 72 2016/10/11 00262431
7229 2016/10/04 Notaría 72 2016/10/11 00262433
7229 2016/10/04 Notaría 72 2016/10/11 00262435
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0510
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.132.718.058
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0510
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 30 de marzo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.                      
Nit:                 891102723 8                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03126723
Fecha de matrícula:   14 de junio de 2019
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 No. 156 - 10 Piso 25
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info.comercial@stork.com 
Teléfono comercial 1:               5169696
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 7 No. 156 - 10 Piso 25
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info.comercial@stork.com
Teléfono para notificación 1:           5169696
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 56 del 20 de enero de 1983 de Notaría 2 de
Neiva  (Huila),  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de
2019,  con  el No. 02476585 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada MECANICOS ASOCIADOS S.A.S..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 259 de la Notaría 1 de Neiva (Huila) del 1
de  Febrero  de  1990,  inscrita el 14 de junio de 2019 bajo el número
02476585  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad  Limitada  a  Sociedad  Anónima  bajo el nombre de: MECANICOS
ASOCIADOS S.A.
 
Por  Acta  No.  53  de  la Asamblea de Accionistas, del 27 de junio de
2012,  inscrita  el  14  de  junio de 2019 bajo el número 02476585 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  259  de la Notaría 1 de (Huila) del 1 de
febrero  de  2019,  inscrita  el  14  de  junio de 2019 bajo el número
02476585  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: MECANICOS ASOCIADOS LTDA por el de: MECANICOS ASOCIADOS S.A.
 
Por  Acta  No.  53  de  la Asamblea de Accionistas, del 27 de abril de
2012  inscrita  el  14  de  junio  de 2019 bajo el número 02476585 del
libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: MECANICOS
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ASOCIADOS S.A. por el de: MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.
 
 
Por  Acta No. 86 de la Asamblea de Accionistas del 13 de mayo de 2019,
inscrita  el 14 de junio de 2019 bajo el número 02476585 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  inscrita previamente en la Cámara de
Comercio  de  Neiva  el  25  de  enero de 1983 bajo el número 3053 del
libro  IX,  trasladó  su  domicilio de la ciudad de: Neiva a la ciudad
de: Bogotá.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto social toda actividad económica licite
en  Colombia  o  en el extranjero, incluyendo pero sin limitarse a las
siguientes   actividades   en   los   sectores   de  Petróleo  &  Gas,
Petroquímica,  Química,  Minería,  Energía e Industria: I) Proyectos y
Construcciones  -  Incluye  la  gerencia  y  ejecución de proyectos de
inversión  de  capital  y  abarca  actividades  talas  como  pero  sin
limitarse    a:    Servicios   de   diseño,   construcción,   montaje,
pre-comisionamiento,   y  comisionamiento  de  proyectos  de  EPC  que
involucran   las   especialidades   civil-geotecnia,  edificaciones  y
facilidades   de   superficie,   mecánica,  tubería,  eléctrica  y  de
instrumentación.  Servicios  de  ingeniería  en  general  como diseños
conceptuales,  básicos  y detallados, así como construcción y montajes
mecánicos,  eléctricos,  electromecánicos  y  electrónicos  para  toda
actividad  industrial en especial: Refinerías y plantas petroquímicas;
estacionas  de  recolección;  estaciones  de compresión, tratamiento y
deshidratación   dagas;   facilidades   de  bombeo  y  tratamiento  de
hidrocarburos   y   agua;  calderas  y  plantas  térmicas;  líneas  de
transmisión   y   subestaciones   eléctricas;  centros  o  plantas  de
generación  eléctrica  (a  gas,  diesel,  carbón,  vapor, petrocoke, o
cualquier  combustible,  hidroeléctricas,  y otros relacionados con el
objeto  social); líneas de flujo; oleoductos; gasoductos y poliductos;
plantas  de  tratamiento, distribución e inyección de agua; plantas de
manejo  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  y líquidos; estructuras
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metálicas;  aislamientos  térmicos y acústicos; sistemas de irrigación
y  drenaje, conducción de aguas, obras sanitarias y ambientales; redes
de  distribución  de  agua  potable;  redes  de  distribución de aguas
servidas;  estaciones  de  bombeo; tanques de almacenamiento; sistemas
de   comunicación  y  obras  complementarias;  centrales  telefónicas,
hidráulicas   y   térmicas,   antenas   y   equipos   de   repetición;
subestaciones  de energía, montaje de ascensores, montacargas y puente
o  grúas;  sistemas  de  calefacción,  refrigeración  y  enfriamiento;
cruces  subfluviales  de  línea;  estructuras  marinas,  plataformas y
monoboyas;  sistemas  de seguridad y vigilancia; edificaciones y obras
de   urbanismo;   sistemas   de   seguridad  industrial;  sistemas  de
instrumentación  y  control;  sistemas  contraincendio,  incluyendo su
diseño,   inspección   y   auditoria.   Reubicación,   modelización  y
modificación  de  todo  tipo  da  plantas y facilidades. Fabricación y
montaje   de   tanques  de  almacenamiento  y  de  proceso.  Proyectos
Fast-Track,  proyectos  llave  en  mano,  proyectos  EPC  (ingeniería,
procura  y  construcción),  contratos  marco de construcción, así como
gerencia  e  interventoría da obras. Precomisionamianto, alistamiento,
pruebas  y  puesta  en marcha da plantas, facilidades, instalaciones y
fábricas   y   equipos   industriales.   Servicios   de   soldadura  y
reconstrucción   de   partes,   pintura,   sandblasting  y  protección
catódica.  Diseño,  construcción,  tendido,  limpieza  e inspección de
tubería  y  ductos  para  producción  y  transporte  de hidrocarburos,
estaciones  de  recolección  y/o  bombeo  y  estaciones de compresión,
tratamiento   y   deshidratación   de   gas.   Servicios   ensayos  no
destructivos   como   rayos   X,   partículas  magnéticas,  corrientes
inducidas,  líquidos  penetrantes,  ultrasonido,  así como análisis de
vibraciones,   alineaciones,  termografías  y  alivios  térmicos.  II)
Operación  y Mantenimiento. - incluye la gerencia, ejecución y gestión
del  ciclo  de  vida  de  facilidades  y  activos productivos y abarca
actividades   tales   como,   pero   sin  limitarse  a:  Servicios  de
mantenimiento   industrial   de   campos   petroleros;   operación   y
mantenimiento  de  ductos  para transporte de hidrocarburos; operación
de   campos  petroleros;  operación  y  mantenimiento  de  centros  de
generación  y  distribución  eléctrica y, operación y mantenimiento de
plantas  da  tratamiento a inyección da agua. Servicios de Operación y
mantenimiento   de  plantas,  facilidades,  instalaciones  y  fábricas
industriales,  flotas de transporte y carga, equipo portuario y equipo
minero,  plantas de inyección y tratamiento de agua, centros o plantas
degeneración  eléctrica  (a  gas,  diesel, carbón, vapor, petrocoke, o
cualquier  combustible,  hidroeléctricas,  y otros relacionados con al
objeto    social),    estacionas    de   compresión,   tratamiento   y
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deshidratación  da  gas, termoeléctricas, turbinas, ciclos combinados,
sub-estaciones;   facilidades   de   distribución   y  transmisión  de
electricidad,  motonaves  y operación marina; plantas da refinación da
hidrocarburos  y  plantas  petroquímicas, calderas y plantas térmicas;
sistemas  de  monitoreo tipo scada, sistemas contra incendio, sistemas
de  seguridad  industrial;  bombeo mecánico, bombeo hidráulico, bombeo
electro  sumergible,  gas lift basado en condición y confiabilidad. En
general,  operación  y  mantenimiento  de  todo  tipo  de facilidades,
activos  y  equipos.  Servicio de tercerización (Outsourcing) integral
de  operación  y mantenimiento de campos petroleros y de producción de
gas,  onshore  y  offshore (facilidades en llega y plataformas marinas
de  producción  de  hidrocarburos)  y  de facilidades de transporte de
hidrocarburos,  oleoductos,  gasoductos  y  poliductos, incluyendo sus
estaciones   de   bombeo,  estaciones  de  compresión,  tratamiento  y
deshidratación  de  gas,  plantas  de tratamiento, refinerías, plantas
petroquímicas   y   facilidades  tempranas  de  producción  y  pruebas
extensas.   En   general   servicios  de  tercerización  (Outsourcing)
integral  de  procesos  productivos  de  cualquier  sector industrial.
Servicios  de  mantenimiento  predictivo,  por condición, preventivo y
correctivo  de  equipos eléctricos, mecánicos, electrónicos, equipos y
accesorios  de  producción,  así  como  análisis  de  aceites y gases,
instrumentación  industrial,  neumática  y  electrónica,  reparaciones
menores,  mayores  y overhaules de todo tipo de equipos y servicios de
prevención,   corrección   y   control   de   corrosión.   Inspección,
certificación  y  calibración  de procesos, instrumentos, accesorios y
equipos.   Mantenimiento  por  campaña  y  paradas  de  mantenimiento.
Celebración  de  contratos para la exploración, explotación, operación
y   producción   de  hidrocarburos  y  productos  mineros,  incluyendo
contratos  de  producción incremental. Servicio a pozos (mantenimiento
de   subsuelo);   completamiento  de  pozos  petroleros;  trabajos  de
varilleo   en   pozos   de   petróleo,   gas   y   agua;  servicio  de
reacondicionamiento   de  pozos  petroleros  (Work  Over);  pruebas  y
optimización  de  pozos  petroleros; registros eléctricos y wire line.
Obtención   de   información   geológica,  geofísica  y/o  geoquímica.
Aplicación  de  técnicas  como  la  sísmica,  estudios  de síntesis de
cuenca,  magnetometría, gravimetría, fotogeología, posicionamiento por
satélite,  sensores remotos, bioestratigrafía, adquisición de datos de
información  geológica  de  subsuelo  y  cartografía.  Perforación  de
pozos.  Toma  de  registros  sónicos,  dinagramas, niveles de fluidos,
presiones   de   fondo,   análisis   y   comportamiento  de  programas
especializados.  Suministro  de  repuestos  para  todas las anteriores
laboras;  Servicios  de  mediciones  ambientales y estudios de impacto
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ambiental,  gestión  ambiental  de  proyectos  y  procesos productivos
antes,  durante  y  después  de su desarrollo para prevenir, mitigar o
restaurar  los  impactos  ambientales  en  suelo,  agua, aire, flora y
fauna   y   minimizar   sus   costos  asociados.  Transporte,  manejo,
tratamiento  y  disposición  final  de residuos y desechos en general.
Recuperación  de  aceites  en  residuos  de  perforación,  work  over,
producción  y  sistemas de tratamiento de aguas aceitosas, tratamiento
y  disposición  final  de cortes impregnados con lodo base agua y basa
aceite,  borras, separación de fases fluidas y sólidas, bioremediación
de  land-farming, remoción y disposición final de sólidos suspendidos,
tratamiento  de  residuos mediante métodos mecánicos y fisicoquímicos,
entra  otros.  Concesión  y  administración  de  empresas de servicios
públicos.  Servicios  de atención de emergencias en campos petroleros,
refinerías,   petroquímica  y  plantas  industriales.  III)  Servicios
Industriales.-  Incluye  y  abarca  actividades  tales  como  pero sin
limitarse  al  suministro  y  venta de servicios utilitarios como aire
comprimido,   procesamiento,   tratamiento   y   compresión   de  gas,
procesamiento,  tratamiento  y  bombeo  de  Petróleo  y sus derivados,
generación  de vapor, electricidad, refrigeración, gases industriales,
inyección  de  agua  y  demás fluidos. Para el desarrollo de servicios
industriales  se incluyen las actividades descritas bajo los servicios
de  Proyectos  y  Construcciones  y  Operación  y Mantenimiento, entre
otros.  iv)  Arrendamiento  de  Activos Productivos.- Incluye y abarca
actividades  tales  como  pero  sin  limitarse  a  la  construcción de
facilidades  tempranas  de  inyección de agua (soluciones integrales);
weIl  testing; operación y mantenimiento de PIAs (Plantas de Inyección
de   Agua);   mantenimiento   a   equipos  de  inyección  de  aguas  y
transferencia  de  fluidos; paquetización de unidades de bombeo y over
haules;  alquiler  de  equipos  de  generación  eléctrica  (turbinas y
generadores);  arrendamiento  de  vehículos  y  flotas  de  transporte
livianas,   medianas   y   pasadas,   motos  y  blindados,  incluyendo
suministros  asociados;  arrendamiento  de  equipos  de  construcción,
motoniveladoras,  retroexcavadoras,  bulldozers,  vibro compactadotas,
volquetas;  estaciones  de compresión, tratamiento y deshidratación de
gas,  equipos de bombeo y compresión de aire y gas; equipos de proceso
(separadores,  tratadores),  bac  tanks, camiones de vacío, equipos de
transferencia  al  vacío, carro tanques, equipos de manejo e izamiento
de  cargas  (grúas,  brazos  articulados,  carros macho, montacargas y
cualquier  otro),  herramientas  especializadas; equipos y facilidades
para  las  pruebas  tempranas  y  extensas de pozos de petróleo, gas y
agua;  equipos  de perforación y de mantenimiento de pozos. En general
incluye  arrendamiento y/o alquiler de todo tipo de activos y equipos.
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v)  Consultoría  en  Gestión  de  Activos.-  lncluye la consultoría en
gestión  del  ciclo  de  vida  de  facilidades y activos productivos y
abarca  actividades  tales  como  pero  sin limitarse a: Prestación de
servicios  especializados  de consultoría orientados a la optimización
del  desempeño económico de instalaciones industriales, a través de la
definición,  implementación, optimización de procesos relacionados con
el   área  de  gestión  de  activos,  ingeniería  de  mantenimiento  y
confiabilidad.  Definición,  implementación  y optimización de modelos
de  gestión  de operación y mantenimiento de facilidades industriales,
procesos  da  planeación,  programación  y  ejecución  de  trabajos de
mantenimiento,  procesos  de  análisis  de  causa raíz, estrategias de
mantenimiento  de  equipos  centradas  en  técnicas  y  tecnologías de
confiabilidad,  planes  de  negocios  y  estrategias  de mantenimiento
enfocados   al   mejoramiento  de  procesos  y  reducción  de  costos.
Asesorías  e  interventoría  en  la  definición  e  implementación  de
estrategias  de mantenimiento; ejecución de auditorías, evaluaciones y
diagnóstico  de  procesos  de operación y mantenimiento de facilidades
industriales;   consultoría  en  gestión  de  activos,  integridad  de
activos   y  plantas;  suministro,  implementación  y  consultoría  en
sistemas  computarizados  de gestión del ciclo de vida de activos y su
mantenimiento;    asistencia    técnica,    asesoría,   interventoría,
auditoria,  diagnóstico  y consultoría para la industria y el comercio
en  general,  incluyendo maquinaria y equipo; salud ocupacional, medio
ambiente,  seguridad industrial y calidad. Ejecución de evaluaciones y
análisis  de  riesgo  y  estudios  de  inspección  basados  en riesgo;
implementación   da   mantenimiento  productivo  total;  planeación  y
programación  de  mantenimiento;  implementación de la metodología six
sigma;  diseño, implementación y control de plantas de mejoramiento de
estrategias  de  mantenimiento;  implementación  y  administración  de
procesos  y  herramientas de recolección de información confiabilidad,
mantenimiento  y  análisis  de indicadores de confiabilidad; ejecución
de  estudios  de  modelamiento  de  confiabilidad  y disponibilidad de
plantas  y  sistemas utilizando herramientas basadas en simulación del
ciclo  de  vida;  análisis del costo del ciclo de vida; implementación
de  procesos  de  mantenimiento básico en condición, usando técnicas y
tecnologías  tales  como  monitoreo  dinámico  de equipos, análisis pe
vibraciones,  flujometrías  de  calor,  termografías fías, análisis de
aceite,   monitoreo  en  línea  y  análisis  de  datos  operacionales,
análisis  de  gases  de escape, análisis de agua, desempeño de bombas,
análisis  de  motores  eléctricos,  etc;  soporte  especializado  para
maquinaria  reciprocante y rotativa, equipos dinámicos y estáticos del
sector  petrolero, petroquímico a industrial; ejecución de estudios de
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optimización  y  manejo de inventarios de bodega; eliminación de malos
actores  en  equipos,  sistemas  y  rediseño  de partes y componentes;
suministro,  implementación,  administración y consultoría de sistemas
computarizados   de   gestión  de  mantenimiento  CMMS;  desarrollo  e
implementación  de  herramientas  computarizadas de soporte a procesos
de   consultada   en  ingeniería  de  confiabilidad  y  mantenimiento;
implementación   de   sistemas   de   mantenimiento   centrado  en  la
confiabilidad,   análisis   de   fallas  (RCFA),  mantenimiento  total
productivo;   análisis  de  criticidad.  Prestación  de  servicios  de
entrenamiento,  capacitación  y  soporte  en  diseño, implementación y
control   de  gestión  de  procesos  y  subprocesos  de  mantenimiento
enfocados  en  la  norma  de  gestión  de  calidad  ISO 9001, temas de
principios  de  ingeniería de confiabilidad, mantenimiento centrado en
confiabilidad,   análisis   de  causa  raíz,  gestión  y  análisis  de
información   de  mantenimiento  y  confiabilidad,  análisis  weibull,
lognormal,   six   sigma,   mantenimiento   productivo   total,   lean
maintenance,  capacitación,  entrenamiento  y calificación de persona!
técnico,  de supervisión y administrativo, servicios de administración
del  recurso  humano y contabilidad sistematizada. Gestión y logística
dele   cadena   de  suministros:  planeación  y  gestión  de  compras,
optimización   y   gestión   integral   de   inventarios.  Gestión  de
estadísticas  y  optimización  de  la  producción. Comercialización de
equipos,   partes,   software   utilizados  en  campos  de  producción
petroleros,     petroquímicos,     aeronáuticos     e    industriales.
Representación   comercial   de   firmas  nacionales  y/o  extranjeras
relacionadas  con  &  área  de  gestión  de  activos  e  ingeniería de
mantenimiento  y  confiabilidad.  VI) Comercio al por mayor y detal de
combustibles   sólidos,   líquidos,  gaseosas  y  productos  conexos.-
Incluye  el  comercio  al  por  mayor y detal de combustibles, grasas,
lubricantes  y  aceites,  tales como: carbón vegetal y mineral, coque,
leña  y  nafta; petróleo crudo, aceite crudo, gasolina, diésel, aceite
combustible,  aceite  de  calefacción  y  keroseno; gases del petróleo
licuado,  butano  y  gas  propano;  y  aceites  lubricantes  y grasas,
productos  de  la  refinación del petróleo. En desarrollo de su objeto
social  la  sociedad  podrá además prestar servicios especializados en
los  sectores  de  Petróleo  &  Ges,  Petroquímica,  Química, Minería,
Energía  e  Industria  con  personal  temporal técnico, administrativo
calificado  o  no  calificado para obras y labores en general; prestar
servicios  de  transporte  de  carga  y personal; prestar servicios de
transporte   marítimo   de   personal   y  carga,  conexionado  y  des
conexionado   de  buques  para  su  cargue  y/o  descargue  de  gas  e
hidrocarburos;  prestar servicios de jardinería, camarada, vigilancia,
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aseo  y  cafetería;  llevare  cabo  la  importación,  representación y
distribución  de  toda clase de negocios mercantiles y comerciales que
estén  relacionados  con  la representación, promoción y venta de toda
clase  de  servicios  y  productos;  comprar  y  provisionar vehículos
automóviles,  blindados,  tractores,  ciclos,  motos y demás vehículos
terrestres,  sus partes y accesorios; actuar directamente en su propio
nombre,  o  por  cuenta  de terceros, o en participación con ellos, en
unión  temporal,  Joint Venturo, consorcios, cuentas de participación,
etc.;  celebrar  todo  tipo  de  contratos  con  personas  jurídicas o
naturales,  ya  sean  de  carácter privado, publico, mixtas o empresas
del  Estado  en  toda  clase  de operaciones o contratos comerciales o
civiles,  incluyendo prestación de servicios, asesorías o consultorías
y  contratos  que recaigan sobre bienes muebles o inmuebles talas como
arrendamiento,   compraventa,  leasing  operativo,  prenda,  depósito,
anticresis,   fiducia,   hipotecas;   constituir  cualquier  clase  de
gravámenes;  explotar  todos  los  derechos  de propiedad intelectual,
como  nombres  y marcas comerciales, patentes, derechos de autor entre
otros;  efectuar  contratos  de  vinculación  directa  o  indirecta de
personal,  de  prestación  de servicios, etc.; efectuar operaciones de
préstamo,  cambio,  contratos  de  cuentas  bancarias,  corrientes, de
ahorros,  de  aperturas  de  crédito  público  o  pH  vedo, usufructo,
descuento,   dar   o  recibir  garantías,  girar,  endosar,  adquirir,
aceptar,  avalar  o  negociar  en  general valores; etc. Así mismo, la
sociedad  podrá  en  desarrollo de su objeto social tramitar todo tipo
de  procesos  ante  la rama administrativa o jurisdiccional en defensa
de  los intereses propios de la sociedad o de cualquier otra en nombre
de  quien  actúe;  determinar la fusión con otras empresas que guarden
afinidad  en  su  naturaleza y objeto social; y, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que elles fueren, relacionadas
directa   o   indirectamente   con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $101.000.006.855,00
No. de acciones    : 18.320.335,00
Valor nominal      : $5.513,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $94.880.593.394,00
No. de acciones    : 17.210.338,00
Valor nominal      : $5.513,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $94.880.593.394,00
No. de acciones    : 17.210.338,00
Valor nominal      : $5.513,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   representación  legal  de  la  Sociedad  estará  a  cargo  de  un
Presidente,  un  Vicepresidente  y cinco (5) Directores Ejecutivos que
serán  elegidos  por  parte  de la Junta Directiva por periodos de dos
(2)  años contados a partir de su elección, pero podrán ser reelegidos
indefinidamente   o   removidos  Libremente  por  parte  de  la  Junta
Directiva  antes del vencimiento de su período. Si la Junta no hiciere
nueva  elección  de  estos  cargos, se entenderá prorrogado su mandato
hasta  que  se  efectúe nueva designación. En todo caso, las funciones
de  representación  legal  ejercidas  por  estos  cargos se entenderán
terminadas  en  caso  de  deceso o incapacidad. Tanto Presidente, como
Vicepresidente  y  los  cinco  (5) Directores Ejecutivos, ejercerán su
cargo  de  manera  principal,  teniendo que ninguno de éstos tendrá la
calidad  de  suplente.  La cesación de las funciones del representante
legal,  por  cualquier causa, no dará lugar a ninguna indemnización de
ninguna  naturaleza  diferente  de  aquellas  que  le  correspondieren
conforme  a  la  ley  laboral.  REPRESENTANTES JUDICIALES. La sociedad
tendrá  uno  o  varios  Representantes Judiciales que serán designados
por  el  Presidente de la Compañía y podrán obrar en representación de
la  Sociedad,  sin  sujeción  a  poder  especial, ante las autoridades
administrativas,  policivas y jurisdiccionales que tengan relación con
la  misma,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  Juzgados, Tribunales,
Consejo  de  Estado,  Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional,
Gobernaciones,    Alcaldías,   Ministerios   y   en   general,   entes
particulares  que  cumplan  función pública como notarías y Cámaras de
Comercio.
 
 
                                          Página 10 de 30



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 21 de noviembre de 2022 Hora: 13:14:02

                                       Recibo No. AB22648699

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22648699D07F3

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
47.1  El  Presidente y el Vice-Presidente de la Sociedad ejercerán las
funciones  propias  de  su  cargo  y  de  manera  especial tendrán las
siguientes  facultades:  47.1,1 Verificar que se ejecuten los acuerdos
y  resoluciones  o  decisiones  emanadas  de  la  Asamblea  General de
Accionistas  y de la Junta Directiva; 47.1.2 Representar a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente,  incluyendo  pero  sin limitarse ante
toda  clase  de  autoridades  judiciales  y  administrativas, pudiendo
nombrar  mandatarios  para que representen la Sociedad cuando fuere el
caso  y  con  facultades para transigir, comprometer y desistir, entre
otras;  47.1.3  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
necesarios  para  el cumplimiento del objeto social de la empresa cuya
cuantía   no   exceda   de   seis   mil  millones  de  pesos  (COP  $.
6.000.000.000),  observando  las limitaciones previstas en la ley y en
estos  estatutos.  Siempre que la cuantía de un acto o contrato exceda
la  suma  antes  mencionada, se requerirá la autorización previa de la
Junta  Directiva;  47.1.4 Autorizar la celebración y ejecución de todo
acto  o  contrato  cuya  cuantía  exceda  el monto de las atribuciones
fijadas  para los Directores Ejecutivos de la Sociedad, es decir 1,500
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes;  41.1.5  Ejecutar las
órdenes  e  instrucciones  que  le  imparta  la  Junta  Directiva y la
Asamblea  General  de  Accionistas,  así  como las atribuciones que le
sean  delegadas  por  éstas  últimas;  47.1.6  Presentar  las cuentas,
balances,  informe de gestión y demás documentos exigidos por ley ante
la  Junta  Directiva  y  la  Asamblea General de Accionistas, según lo
dispuesto  en  el  Artículo 446 del Código de Comercio; 47.1.7 Ejercer
una  permanente  vigilancia  y  asistencia  en  el ramo económico como
organizacional  y  administrativo  de  los  bienes e inversiones de la
Sociedad;  47.1.8 Velar porque oportunamente se convoque a la Asamblea
General  de  Accionistas  a  sus  reuniones  ordinarias  en las fechas
señaladas  en estos estatutos y a reuniones extraordinarias cuando las
necesidades  de  la Sociedad así lo exijan; 47.1.9 Convocar a la Junta
Directiva  cada  vez  que fuere necesario; 47.1.10 Nombrar y remover a
los   empleados   de  la  sociedad  cuya  designación  o  remoción  no
corresponda  a  la  Asamblea  o  a  la Junta Directiva, y fijarlas las
respectivas   asignaciones;  47.1.11  Delegar  determinadas  funciones
propias  de  su  cargo  y  dentro  de  los límites señalados por estos
estatutos;  y  47.1.12  Las  demás  que  le  señalen  las leyes, estos
estatutos  y  que  no  correspondan a otro árgano de la Sociedad. 47.2
Los  Directores Ejecutivos ejercerán las funciones propias de su cargo
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y  de  manera  especial  tendrán  ¡as  siguientes  facultades:  47.2.1
Verificar  que  se  ejecuten  los acuerdos y resoluciones o decisiones
emanadas  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y  de  la  Junta
Directiva;    47.2.2    Representar   a   la   sociedad   judicial   y
extrajudicialmente,  incluyendo  pero sin limitarse ante toda clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  representen la Sociedad cuando fuere el caso y
con  facultades  para  transigir, comprometer y desistir, entre otras.
47.2.3  Celebrar  y  ejecutar  todos los actos y con tratos necesarios
para  el  cumplimiento del objeto social de la empresa cuya cuantía no
exceda   de   1,500   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,
observando  las limitaciones previstas en la ley y en estos estatutos.
Siempre  que  la  cuantía  de  un acto o contrato exceda la suma antes
mencionada,  se  requerirá la autorización previa del Presidente de la
Sociedad   o  del  Vice-Presidente;  47.2.4  Ejecutar  las  órdenes  e
instrucciones  que le imparta la Junta Directiva y la Asamblea General
de  Accionistas,  así  como las atribuciones que le sean delegadas por
éstas  últimas;  47.2.5 Ejercer una permanente vigilancia y asistencia
en  el  ramo  económico  como  organizacional  y administrativo de los
bienes   e   inversiones   de   la   Sociedad;   47.2.6  Velar  porque
oportunamente  se  convoque que a la Asamblea General de Accionistas a
sus  reuniones ordinarias en las fechas señaladas en estos estatutos y
a  reuniones  extraordinarias  cuando  las  necesidades de la Sociedad
asilo  exijan; 47.2.7 Convocar a la Junta Directiva cada vez que fuere
necesario;  47.2.8  Delegar determinadas funciones propias de su cargo
y  dentro  de  los  límites  señalados por estos estatutos; 47.2.9 Las
demás  que le señalen las leyes, estos estatutos y que no correspondan
a   otro   órgano   de   la  Sociedad.  Paragráfo.  Cada  uno  de  los
Representantes  Legales  podrá  actuar conjunta o individualmente, sin
necesidad   de   la   concurrencia  u  aprobación  de  los  otros.  El
Representante   Judicial   tendrá   las   siguientes   facultades:   1
Representar  a  la  Sociedad  en  todo  tipo de procesos y actuaciones
judiciales;  2  Iniciar  y  contestar  toda  clase  de reclamaciones y
demandas;  3  Recibir  notificaciones  de toda clase de reclamaciones,
demandas,  resoluciones administrativas, judiciales o policivas que se
promuevan   contra   la   sociedad,  ante  cualquier  jurisdicción;  4
Descorrer   traslados   de  demandas,  requerimientos  u  otros  actos
análogos;  5  Interponer  recursos;  6 Conciliar, desistir, transigir,
confesar,  absolver  interrogatorio de parte y asistir a audiencias de
conciliación  obligatorias;  y  7  Ejercer  todos  los  actos  y demás
facultades  inherentes  a  la  representación judicial. Representantes
Judiciales.  La sociedad tendrá uno o varios representantes judiciales
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que  serán designados por le presidente de la compañía y podrá obra en
representación  de  la  sociedad,  sin sujeción a poder especial, ante
las  autoridades  administrativas,  policivas  y  jurisdiccionales que
tengan  relación  con  la  misma,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a
juzgados,  tribunales,  consejo  de estado, corte suprema de justicia,
corte    constitucional,    gobernaciones,   alcaldías,   ministerios,
superintendencias   y  en  general,  entes  particulares  que  cumplan
función  pública  como  centros de conciliación, notarías y cámaras de
comercio.  Para  el  efecto,  el  representante  judicial  tendrá  las
siguientes  facultades:  48.1.  Representar a la sociedad en todo tipo
de  procesos actuaciones judiciales y extrajudiciales; 48.2. Iniciar y
contestar  toda  clase  de  reclamaciones  y  demandas;  48.3. Recibir
notificaciones  de toda clase de reclamaciones, demandas, resoluciones
administrativas,   judiciales,  extrajudiciales  o  policivas  que  se
promuevan  contra  la  sociedad,  ante  cualquier  jurisdicción; 48.4.
descorrer   traslados   de  demandas,  requerimientos  u  otros  actos
análogos;  48.5.  Interponer todo tipo de recursos y actos judiciales;
48.6.    Conciliar,    desistir,    transigir,    confesar,   absolver
interrogatorio  de  parte  y  asistir  a  audiencias  de  conciliación
obligatorias  y  extrajudiciales;  48.7.  Otorgar, sustituir y revocar
poderes  especiales  a terceros, para la representación de compañía en
cualquier  tipo de actuación, incluyendo en procesos administrativos y
judiciales   ante   las   autoridades   administrativas,  policivas  y
jurisdiccionales;  y  48.8. ejercer todos los actos y demás facultades
inherentes a la representación judicial y extrajudicial.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  739  del  24  de  agosto  de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Rodriguez      Gonzalez   C.C. No. 000000013827148 
                  Reinaldo                                           
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  15 de noviembre de 2017, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de
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junio de 2019 con el No. 02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     David  Arango Gomez       C.C. No. 000000011203051 
Judicial                                                             
 
Por  Acta  No.  767  del  28 de marzo de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Patricia  Pinzon Gomez    C.C. No. 000000052251443 
Judicial                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 28 de septiembre de 2015, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de
junio de 2019 con el No. 02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Yudy  Ana  Maria Guzman   C.C. No. 000000035199859 
Judicial          Arana                                              
 
Representante     Uribe   Garcia   Alirio   C.C. No. 000000091524319 
Judicial          Jose                                               
 
Por Documento Privado del 22 de julio de 2019, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No.
02489987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Galeano  Londoño  Diana   C.C. No. 000001032413899 
Judicial          Lucia                                              
 
Por  Acta  No.  839  del  9  de  febrero  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2021 con el
No. 02666342 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Vicepresidente    Camacho   Peña   Holger   C.C. No. 000000074300677 
                  Orlando                                            
 
Por  Acta  No.  789  del  22  de  octubre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Rubby  Jeannette  Vidal   C.C. No. 000000051958118 
Ejecutivo         Arizabaleta                                        
 
Por  Acta  No.  477  del  20 de diciembre de 2011, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Javier  Eduardo Marquez   C.C. No. 000000010289218 
Ejecutivo         Contreras                                          
 
Por  Acta  No.  767  del  28 de marzo de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Camacho   Peña   Holger   C.C. No. 000000074300677 
Ejecutivo         Orlando                                            
 
Director          Camilo  Andres Gonzalez   C.C. No. 000000081720692 
Ejecutivo         Jimenez                                            
 
Por Acta No. 863 del 25 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de 2022 con el No. 02787609
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Luz  Patricia  Figueroa   C.C. No. 000000052262071 
Ejecutivo         Serna                                              
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Taco  De Haan             P.P. No. 000000BRJ1K72F0 
Segundo Renglon   Liselot  Malene Van Der   P.P. No. 000000NR1748769 
                  Wal                                                
Tercer Renglon    Patric  Lothar Jansen     P.P. No. 000000NY740DJ91 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodriguez      Gonzalez   C.C. No. 000000013827148 
                  Reinaldo                                           
Segundo Renglon   Camilo  Andres Gonzalez   C.C. No. 000000081720692 
                  Jimenez                                            
Tercer Renglon    Uribe   Garcia   Alirio   C.C. No. 000000091524319 
                  Jose                                               
 
Por  Acta No. 75 del 6 de octubre de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Taco  De Haan             P.P. No. 000000BRJ1K72F0 
 
Por Acta No. 65 del 13 de febrero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Patric  Lothar Jansen     P.P. No. 000000NY740DJ91 
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Por  Acta  No.  82  del 7 de mayo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No.
02476585 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Camilo  Andres Gonzalez   C.C. No. 000000081720692 
                  Jimenez                                            
 
Por Acta No. 85 del 11 de marzo de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2020 con el No. 02564963
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Liselot  Malene Van Der   P.P. No. 000000NR1748769 
                  Wal                                                
 
Por  Acta  No.  92  del  9  de  febrero  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2021 con el
No. 02662063 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodriguez      Gonzalez   C.C. No. 000000013827148 
                  Reinaldo                                           
 
Tercer Renglon    Uribe   Garcia   Alirio   C.C. No. 000000091524319 
                  Jose                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  77  del  29  de  noviembre  de  2016,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de junio de
2019 con el No. 02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  4110 del 25 de abril de 2019, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con
el No. 02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Erick   Artur   Galindo   C.C.  No.  000001075283185
Principal         Polania                   T.P. No. 247499-T        
 
Por  Documento Privado del 30 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2020 con el
No. 02643589 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Diaz   Ortigoza  Sharon   C.C.  No.  000001022386493
Suplente    Del   Dayana                    T.P. No. 260735-t        
Revisor Fiscal                                                       
 
Por  Documento  Privado  No. 0707 del 5 de febrero de 2019, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con
el No. 02476585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ivonne  Lizeth Cubillos   C.C.  No.  000001026271791
Suplente          Ruiz                      T.P. No. 183079-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 3847 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 1
de  octubre  de 2015, inscrita el 14 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041641  del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Lozano  Cruz
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 16.352.435 de Tuluá, Valle
obrando  en su calidad de Gerente y Representante Legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública,
confiere  poder  general, amplio y suficiente y hasta su revocatoria a
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Dago  Fernando  Escobar Cuellar identificado con cédula ciudadanía No.
7.696.448  de  Neiva,  Huila para que durante las ausencias temporales
del   Gerente  y  Representante  Legal  de  la  Compañía  a  MECANICOS
ASOCIADOS  S.A.S  en los siguientes actos relacionados con sus bienes,
derechos  y  obligaciones a saber: PRIMERO: PARA ADMINISTRAR: Para que
administre(n)  el(los)  bien(es)  de(la)  poderdante, recaude(n) su(s)
producto(s)  y  celebre(n)  toda  clase  de contrato(s) relativos a la
administración  de el(ellos). PARA COBRAR: Para que exija(n), cobre(n)
o  perciba(n)  cualesquiera  cantidades  de dinero o de otras especies
que  se adeude(n) al poderdante, expida(n) el(los) recibo(s) y haga(n)
la(las)  cancelación(es)  correspondiente  (s).  PARA  PAGAR: Para que
pague(n)  a  el(los)  acreedor(es) del(de la) poderdante y haga(n) con
el(ellos)   arreglo(s)   sobré   los   términos   del  pago  de  su(s)
respectiva(s)  acreencia(s).  PARA  ENAJENAR  Y/O  COMPRAR:  Para  que
enajene(n)  y  compre  a  título  oneroso  el(los) bien(es) del(de la)
poderdante,  sea(n)  muebles  o  inmuebles y que tenga(n) adquirido(s)
ya,  o  los  adquiera(n)  en  lo  sucesivo.  PARA  HIPOTECAR; Para que
asegure(n)  la(las)  obligación(es)  del(de la) poderdante o la(s) que
contraiga(n):  en  nombre  de  éste(a), con hipoteca(s) constituida(s)
sobre   su(s)   bien(es)   inmueble(s).   PARA   TRANSIGIR:  Para  qué
transija(n)  el(los) pleito(s), deuda(s) o diferencia(s) que ocurra(n)
relativo(s)  a  el(los) 1erecho(s) y a la(s) obligación(es) del(de la)
poderdante.  PARA  COMPROMETER:  Para.  que someta(n) a la decisión de
Tribunales  de  Arbitramento constituidos de acuerdo con la le el(los)
pleitos,   deuda(s)   o  diferencia(s)  relativos  a  los  derechos  y
obligaciones  del(de  la)  poderdante y para que lo (la) represente(n)
en  la  sustitución  del juicio o juicios arbitrales correspondientes.
PARA  TOMAR  Y  DAR  DINERO A INTERESES: Para que tome(n) para el (la)
poderdante  o  de por cuenta de el(ella) dinero en mutuo y estipule(n)
la  tasa  de  interés  ya  sea  a  plazo  fijo  o  en forma de crédito
flotante.  PÁRA  REPRESÉNTÁR  AL  (LA) PODÉRDANTE EN CUALQÜIER TIPO DE
SOCIEDADES:  Para  que  represente(n)  al  (la)  poderdante  en  la(s)
sociedad(es)  en  que  sea  accionista;  lleve(n) su voz y emita(n) su
voto  en la(s) respectiva(s) asamblea(s) o junta(s) de socios y/o para
que  pague(n)  los insta lamentos y reciba(n) el(los) dividendo(s) que
corresponde(n)  al  (la)  poderdante. PARA CONSTITUIR SOCIEDADES: Para
que   celebre(n)   contrato(s)  de  sociedad,  sea(n)  colectivas,  en
comandita,  o  anónimas,  de carácter comercial o civil, o de sociedad
accidental,  o  de cuentas de participación, o de limitadas y aporte a
ellas  cualquiera  clase  de bien(es) del(de la) poderdante, con la(s)
facultad(es)  necesaria(s) para estipular el monto del capital social,
la(s)  puesta(s)  de  el  (los)  socio(s),  el  modo  de administrar y
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liquidar  tales  sociedades,  etc.  PARA  CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA
CORRIENTE:  Para  que  se  celebre(n) contrato(s) de cuenta corriente,
con  la  facultad expresa de estipular las tasas de interés del débito
y  del  crédito. PARA GIRAR, ENDOSAR, ETC, LETRAS DE CAMBIO, LIBRANZA,
CHEQUES  Y  VALES  A  LA,  ORDEN:  Para  que gire(n), ordene(n) girar,
endosar,  protestar, aceptar, avalar y afianzar letras de cambio; para
que  gire(n),  endose(n)  cheques,  y para que sucriba(n), reciba(n) y
afiance(n)  vales o pagarés a la orden. Para que represente(n) al (la)
poderdante  ante  cualquier corporación, funcionario (s) o empleado(s)
de  orden  judicial  o del administrativo en cualquiera de las partes;
sea   para   iniciar  o  seguir  tales  juicios,  actuaciones,  actos,
diligencias  o gestiones. Además, para que, de los poderes, necesarios
a  abogados y a personas calificadas para los menesteres especiales; y
de  ser  el caso para que concilie o transija dichos pleitos. Pata que
desita(n)  de el(los) juicio(s), gestión(es) o declaración (es) en que
intervenga  (n)  en  nombre  del  (de  la)  poderdante,  de  el  (los)
recurso(s)   que   en   el   (ellos)   interponga   (n)   y  de  la(s)
articulación(es)  o incidente(s) que promueva(n). Para que se puede(n)
notificarse(n)   personalmente   en   cualquier   trámite  en  proceso
judicial.   PARA   HACER   NEGOCIOS  PROPIOS  CON  DINERO  O  BAJO  LA
RESPONSABILIDAD  DEL  (DE  LA)  PODERDANTE:  Para que intervenga(n) en
negocios  propios  del  (de  la)  apoderado(a), y toda clase de bienes
del(de  la)  poderdante  y para que asegure(n) con la fianza personal,
prendaria  o  hipotecaria del (de la) poderdante, la(s) obligación(es)
que  en  su  propio  nombre  contraigan  el  (la)  apoderado (a). PARA
PRESENTAR  DECLARACIONES  DE  RENTA:  Para  que  presente(n)  ante  la
Administración  dé  Impuestos Nacionales la declaración de Renta. PARA
PAGO  POR  TASAS O CONTRIBUCIONES: Para pagar ante cualquier organismo
ya  sea  del  Orden  Nacional,  Departamental  o Municipal las tasas o
contribuciones  que  por cualquier concepto se generen. PARA TRAMITAR1
RECIBIR  DINEROS:  Tramitar,  recibir  dineros derivados de seguros de
vida  que  sea  beneficiario  por  la muerte de el(la) otorgante. PARA
DELEGAR  Y  SUSTITUIR:  Para  que delegue(n) total o parcialmente este
PODER   y   revoque(n)   delegación(es).  Para  que  en  mi  nombre  y
representación  actúe  por  si o para que otorgue poder a Abogado) que
me  represente  en  cualquier  sucesión  y/o  liquidación  de sociedad
conyugal  en  la  que tenga derecho, en la cual y de manera anticipada
manifiesto  que  acepto  la  herencia con beneficio de inventario, con
amplias  facultades  para hacer las manifestaciones de ley. A pesar de
la    anterior   enumeración   de   facultades,   que   es   meramente
ejemplificativa  mi  apoderado  tendrá  los  más  amplios poderes para
representarme  en todos los actos y asuntos que requiera el correcto y
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jurídico  manejo  de  mis  negocios,  sin  que  quede excluida ninguna
acción,  gestión, actividad o declaración de voluntad en beneficio de.
Mis  intereses. Para los efectos establecidos en el presente poder, el
(la)  poderdante manifiesta que faculta de manera expresa al apoderado
(a)  o mandatario (a) para que adquiera o compre para silos bienes en
cabeza  de  aquel  (aquella)  y  que  éste (a) le ha ordenado vender o
enajenar.  Lo  anterior  en  aplicación de lo dispuesto en el artículo
2170  del  Código  Civil.  Para  vender  o adquirir bienes inmuebles y
suscribir  las  respectivas  escrituras  públicas  en las cuales lo(a)
autoriza   expresamente  para  que  bajo  la  gravedad  del  juramento
manifieste  que  afecta o no a vivienda familiar el (los) inmueble (s)
que  adquiere(n)  o  enajene (n) de conformidad con las circunstancias
de  adquisición  o  enajenación  y  de  acuerdo a los parámetros de la
norma,  por  ello  faculto  a  mi  apoderado(a)  para que efectúe esta
declaración  de  la  Ley  258/96,  en la(s) respectiva(s) escritura(s)
pública(s).  Igualmente  lo(a)  faculto(a)  para que desafecte el(los)
inmueble(s)  que  se  encuentre(n) afectados a vivienda familiar. Para
administrar  los  créditos  del  poderdante, recibirlos frutos civiles
que  produzcan  estos,  dar prorrogas, cobrarlos directamente o por la
vía  judicial,  dar los poderes necesarios a los abogados para cumplir
la  facultad anterior y para cancelar las hipotecas. Y todas las demás
facultades  que  se confieran al Representante Legal y Gerente General
de   MECANICOS  ASOCIADOS  S.A.S.  en  los  respectivos  estatutos  de
MECANICOS  ASOCIADOS  S.A.S., incluyendo la celebración y ejecución de
cualquier  acto  y/o  contrato  en  desarrollo del objeto social de la
compañía  que represento HASTA POR UNA CUANTÍA DE SETECIENTOS MILLONES
DE  PESOS  MICTE.  (COP$700.000.000).  Todas  las  facultades  que  se
desprenden  del  presente  mandato  tienen  validez  aún después de la
muerte  del  (de  la)  mandante (Articulo 2195 del C.C.). Y en general
para  que  asuma(n) la personería del(de la) poderdante siempre que lo
estime(n)   conveniente  de  manera  que  en  ningún  caso  quede  sin
representación  en  cualquier  acto  o negocio jurídico que le ataña.,
cobrarlos directamente o por la vía judicial, e(n).
 
Por  Escritura Pública No. 3820 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 10
de  noviembre  de  2016,  inscrita  el  14  de  junio  de 2019 bajo el
Registro  No  00041644  del  libro  V, compareció Carlos Arturo Lozano
Cruz  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 16.352.435 de Tuluá,
Valle  obrando  en  su  calidad de Gerente y Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente y por el término
de  un  (1)  año  contador a partir de la fecha, para que tenga plenos
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efectos  dentro  del territorio de la República de Colombia a Mitchell
Lawrence  Stone  identificado con Pasaporte No. 477393163, expedido en
Estados   Unidos   de   América,   para   que   obrando  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  pueda  celebrar  y  ejecutar  sin
limitación  ni  restricción  los  siguientes  actos  relativos  a  los
intereses   y   derechos   presentes   y   futuros   de  la  sociedad,
entendiéndose  la  aceptación  del  apoderado  por  el  solo  hecho de
ejercer  las  facultades  que  se  le  confieren:  A) Para que obre en
representación   de   la  Mandante  ante  cualquier  entidad  bancaria
firmando  cualquier  documento relacionado con desembolsos de créditos
incluyendo,  sin  limitarse  a, su solicitud, ejecución y liquidación,
por   cuantía   de   hasta   seis   mil   millones   de   pesos  m/cte
(COP$6.000.000.000).   B)  Para  que  obre  en  representación  de  la
Mandante  ante cualquier entidad bancaria firmando cualquier documento
relacionado  con  renovación  de  créditos  existentes  a nombre de la
mandante,  por  cuantía  de hasta seis mil millones de pesos m/cte(COP
$6.000.000.000).  C)  Ejecutar  cualquier acción, gestión, actividad y
suscribir  cualquier  tipo de documento con el fin de dar cumplimiento
a la autorización por este instrumente es otorgada.
 
Por  Escritura  Pública No. 697 de la Notaría 33 de Bogotá D.C., del 9
de  septiembre  de  2020, inscrita el 17 de septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00043977  del  libro  V,  compareció  Reinaldo Rodríguez
González,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  13.827.148
expedida  en  Bucaramanga,  obrando  en  su  calidad  de  Presidente y
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial  y  hasta  su
revocatoria  a  Diana  Rodríguez Contreras, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  53.001.930,  para  que  ejecute  a nombre y en
representación  de  MECÁNICOS  ASOCIADOS S.A.S. lo siguiente: Primero:
Para  que ejecute y celebre toda clase de actos, contratos, acuerdos y
convenios  relativos  o relacionados con las actividades o necesidades
de  MECÁNICOS  ASOCIADOS  S.A.S.  en materia del desarrollo de capital
humano  y  conexos, incluyendo, sin limitarse, a (I) Todos los asuntos
afines  a  los  empleados y funcionarios de la compañía, tales como la
celebración,  modificación  y  terminación  de  contratos de trabajo y
documentos  que  modifiquen, aclaren o extingan contratos de trabajo y
documentos  que  modifiquen,  aclaren o extingan las obligaciones para
con  los trabajadores de la compañía, relaciones laborales y contratos
de  aprendizaje,  certificaciones  laborales, negociaciones y acuerdos
de  pactos colectivos, acuerdos sindicales, acuerdos con comunidades y
similares;   (II)  Negociar  y  suscribir  todo  tipo  de  acuerdos  y
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convenios   con   proveedores  y  contratistas  relacionados  con  las
actividades  de  desarrollo de capital humano y bienestar corporativo,
incluyendo   convenios   y  similares  con  instituciones  educativas,
entidades  pertenecientes  al  sistema  general  de  seguridad social,
cooperativas,   entidades  prestadoras  de  servicios  de  actividades
recreativas,  caja  de  compensación familiar. Segundo: Para delegar y
sustituir:  para  que  delegue(n)  total  o  parcialmente este poder y
revoque(n)   delegación(es).   Tercero:   A   pesar   de  la  anterior
enumeración  de  facultades,  que  es  meramente  ejemplificativa,  mi
apoderado  tendrá  los más amplios poderes para representarme en todos
los  actos  y  asuntos derivados o relacionados con el alcance de este
poder,  y  en  general,  para  que  asuma la personería del poderdante
siempre  que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso quede
sin  representación en cualquier acto o negocio jurídico que le atañe.
Cuarto:   El  apoderado  queda  facultado  para  adelantar  todas  las
gestiones  y  para  suscribir todos los documentos que sean necesarios
para  la  ejecución  de  las  autorizaciones contenidas en la presente
escritura.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1976 de la Notaría 33 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2017,  inscrita  el  14  de Junio de 2019 bajo el
registro  No.  00041646  del  libro  V,  compareció Reinaldo Rodriguez
Gonzalez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.827.148 de
Bucaramanga  obrando  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial  y  hasta  su revocatoria a Camilo
Andrés   Gonzalez  Jiménez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
81.720.692  de  Chía.,  para  que ejecute a nombre y representación de
MECANICOS  ASOCIADOS  S.A.S  lo  siguiente:  PRIMERO: Firmar y endosar
facturas  en  nombre  y  Representación  de  MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S
hasta  por  seis mil millones de pesos (COP 6.000M). SEGUNDO: Firmar y
presentar  cualquier  declaración  de  impuestos  de  orden  nacional,
departamental  y  municipal  ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  y/o  cualquiera de sus dependencias o regionales. TERCERO:
Responder  a  cualquier  requerimiento ordinario y/o especial de orden
nacional,  departamental  y  municipal  emitido  por  la  Dirección de
Impuestos   y   Aduanas   Nacionales   y/o   por   cualquiera  de  sus
dependencias,  regionales;  y/o por cualquier otra autoridad fiscal de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  relacionados  con la
firma  y  presentación de las declaraciones de impuestos mencionada en
el  numeral  SEGUNDO  anterior. CUARTO: Atender cualquier visita de la
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Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales y/o cualquiera de sus
dependencias,  regionales;  y/o  de cualquier otra autoridad fiscal de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  relacionados, con la
firma  y  presentación de las declaraciones de impuestos mencionada en
el  numeral  SEGUNDO  anterior.  QUINTO:  El apoderado queda facultado
para  adelantar  todas  [as  gestiones  y  para  suscribir  todos  [os
documentos   que   sean   necesarios   para   la   ejecución   de  las
autorizaciones contenidas en la presente escritura.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  1562 del 7 de junio de    02476585  del  14  de  junio de
1984  de  la  Notaría  2  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 1752 del 24 de junio de    02476585  del  14  de  junio de
1985  de  la  Notaría  2  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.   P.   No.   3021   del   12  de    02476585  del  14  de  junio de
septiembre  de 1986 de la Notaría 2    2019 del Libro IX             
de Neiva (Huila)                  
E.  P.  No. 1500 del 23 de abril de    02476585  del  14  de  junio de
1987  de  la  Notaría  2  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.   P.   No.   3811   del   18  de    02476585  del  15  de diciembre
septiembre  de 1987 de la Notaría 2    de 2021 del Libro IX          
de Neiva (Huila)                  
E.  P.  No.  20  del  7 de enero de    02476585  del  15  de diciembre
1988  de  la  Notaría  2  de  Neiva    de 2021 del Libro IX          
(Huila)                           
E.  P.  No.  4011 del 11 de octubre    02476585  del  14  de  junio de
de  1988  de  la Notaría 2 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No.  4262 del 27 de octubre    02476585  del  14  de  junio de
de  1988  de  la Notaría 2 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 258 del 1 de febrero de    02476585  del  14  de  junio de
1990  de  la  Notaría  1  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
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E.  P.  No. 259 del 1 de febrero de    02476585  del  14  de  junio de
1990  de  la  Notaría  1  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No.  3644 del 25 de octubre    02476585  del  14  de  junio de
de  1991  de  la Notaría 2 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 2749 del 29 de junio de    02476585  del  15  de diciembre
1993  de  la  Notaría  3  de  Neiva    de 2021 del Libro IX          
(Huila)                           
E.  P.  No. 1878 del 11 de julio de    02476585  del  14  de  junio de
1994  de  la  Notaría  2  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P. No. 2396 del 23 de agosto de    02476585  del  14  de  junio de
1994  de  la  Notaría  2  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No.  403 del 11 de marzo de    02476585  del  14  de  junio de
1998  de  la  Notaría  5  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P. No. 1947 del 15 de diciembre    02476585  del  14  de  junio de
de  1999  de  la Notaría 5 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P. No. 2230 del 26 de diciembre    02476585  del  14  de  junio de
de  2002  de  la Notaría 5 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No.  129 del 8 de diciembre    02476585  del  14  de  junio de
de  2003 de la Consulado General de    2019 del Libro IX             
Colombia de (Fuera Del País)      
E.  P.  No. 2614 del 3 de noviembre    02476585  del  14  de  junio de
de  2005  de  la Notaría 5 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P. No. 3040 del 21 de diciembre    02476585  del  14  de  junio de
de  2005  de  la Notaría 5 de Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 2139 del 8 de agosto de    02476585  del  14  de  junio de
2006  de  la  Notaría  3  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 2283 del 19 de julio de    02476585  del  14  de  junio de
2007  de  la  Notaría  5  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
E.  P.  No. 253 del 1 de febrero de    02476585  del  14  de  junio de
2008  de  la  Notaría  5  de  Neiva    2019 del Libro IX             
(Huila)                           
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E.  P. No. 6510 del 22 de diciembre    02476585  del  14  de  junio de
de  2011 de la Notaría 73 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  53  del  27  de abril de    02476585  del  14  de  junio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 54 del 27 de noviembre de    02476585  del  14  de  junio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  60 del 3 de mayo de 2013    02476585  del  14  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX             
Acta  No.  72  del 30 de septiembre    02476585  del  14  de  junio de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No. 73 del 22 de diciembre de    02476585  del  14  de  junio de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 78 del 21 de diciembre de    02476585  del  14  de  junio de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 86 del 13 de mayo de 2019    02476585  del  14  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX             
Acta  No.  89  del  5 de octubre de    02624246  del  9  de octubre de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado No. 1 del 10 de marzo de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  14  de junio de 2019 bajo el número 02476585 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte de la sociedad matríz: MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ASSET MANAGEMENT SOLUTIONS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-08-19
 
Por  Documento  Privado del 8 de marzo de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de junio de 2019 bajo el número 02476585 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte de la sociedad matríz: MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ASSET MANAGEMENT SOLUTIONS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-08-19
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  5  de  diciembre de 2012 de
Representante  Legal,  inscrito  el 14 de junio de 2019 bajo el número
02476585 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- STORK COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2011-04-01
 
Por  Documento  Privado  del  17  de  febrero de 2020 de Representante
Legal,  inscrito  el 18 de febrero de 2020 bajo el número 02554450 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FLUOR CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Americana U.S.A.                                    
Actividad:       Actuar como holding financiero                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-12-30
 
 
                 ** Aclaración Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y grupo empresarial inscrita el día
18  de  febrero  de  2020,  bajo  el  No. 02554450,del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  extranjera  FLUOR CORPORATION
(matriz)  comunica  que  ejerce Situación de Control indirecto y grupo
empresarial  sobre la sociedad de la referencia (subordinada) a través
de  RASH  INVERSIONES  2007SL  a  través  de  STORK INTERNATIONAL BV a
través  de  STORK  TECHNICAL  SERVICES  HOLDING  BV  a través de STORK
TECHNICAL  SERVICES  HOLDCO  BV a través de STORK BV a través de STORK
HOLDING  BV  a través de FLUOR BV a través de FLUOR EUROPE BV a través
de FLUOR ENTERPRISES INC (filiales).
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
14  de  Junio de 2019, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.1.7.3.  De  la  Circular Única de la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0910
Actividad secundaria Código CIIU:    0990
Otras actividades Código CIIU:       4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 466.626.911.285
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  8  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 3 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 

JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.   S.   D. 

 

 

Ref.: PODER 

 

JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente 

escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente, conforme la Ley 2213/2022, al doctor 

ANTONIO VICENTE CALDERON BELTRAN, abogado en ejercicio de la profesión, 

identificado con la C. C. No. 70.103.829 de Medellín y T. P. No. 90539 del C. S. de la J., 

para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación PROCESO 

ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA contra la empresa MECANICOS ASOCIADOS 

S.A. Y DRUMMOND LTD, en adelante MASA Y DRUMMOND, personas jurídicas, con 

domicilios en Bogotá D.C., y/o Neiva (Ibagué), representadas legalmente por sus gerentes o 

por quienes hagas sus veces en el momento de la notificación de la demanda; con el fin de 

reclamar los siguientes derechos laborales:   

 
- EXISTENCIA DEL CONTRATO LABORAL POR OBRA O LABOR AL MOMENTO DE 

TERMINACION UNILATERAL DEL MISMO. 

- DESPIDO CON INCAPACIDAD MEDICA Y/O ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA. 

- REINTEGRO POR DESPIDO CON LIMITACIONES DE SALUD, Y/O ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA. 

- RETROACTIVO SALARIAL, LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES, desde 

el 01/12/2022 hasta la fecha del reintegro. 

- INCLUSION DE LOS CONCEPTOS “AUXILIO DE ALIMENTACION Y BENEFICIO 

TRABAJO SEGURO, COMO FACTOR SALARIAL. 

- INDEMNIZACION POR DESPIDO EN ESTADO DE INCAPACIDAD 

- INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN TERMINACION DEL CONTRATO DE 

TRABAJO. 

- RELIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES SOCIALES (Primas y vacaciones legales y 

extralegales), de toda la relación laboral. 

- RELIQUIDACION CESANTIAS E INTERESES, DE TODA LA RELACION LABORAL 

- RELIQUIDACION APORTES DE PENSION, DE TODA LA RELACION LABORAL. 

- INDEMNIZACIONES MORATORIA POR NO PAGO CORRECTO DE PRESTACIONES 

SOCIALES, CESANTIAS, Y APORTES A ALA SEGURIDAD SOCIAL. 

- SOLIDARIDAD PATRONAL DE LA EMPRESA DRUMMOND LTD. 

 

Todo esto cuando ocupe el cargo de TECNICO MECANICO en el Proyecto Minero 

PRIBBENOW Y EL DESCANSO, en la Loma - Cesar. 

 

Mi apoderado queda facultado para demandar, recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir 

libremente este poder y reasumirlo, y en general para todo cuanto en derecho estime 

conveniente en defensa de mis intereses. Este poder se hace extensivo al proceso ejecutivo, 

con las mismas facultades dispuestas en el Art.77 del C.G.P. 

 

Sírvase, señores Jueces, reconocer la personería a mi apoderado en la forma en que lo 

manifiesta el presente mandato. 

 

Atentamente, Firmas Art. 5º Ley 2213/2022 

        
 

JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA      ANTONIO CALDERON BELTRAN 

C. C. No 1062.805.347          CC No. 70103.829 de Medellín 

Email: joakin.26@hotmail.com                                TP 90539 CSJ 

       Email: abog.laboralista@gmail.com 

mailto:joakin.26@hotmail.com
about:blank


12/1/23, 12:58 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=681b8781f7&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1754839052217892547&simpl=msg-f%3A17548390522… 1/1

Antonio calderón <abog.laboralista@gmail.com>

Poder
joaquin flores <joakin.26@hotmail.com> 12 de enero de 2023, 12:35
Para: "Abog.laboralista@gmail.com" <Abog.laboralista@gmail.com>

PODER.pdf
86K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=681b8781f7&view=att&th=185a70d2096e3ec3&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw






 
 
 
La Loma (Cesar), 30 de noviembre de 2022 
 
 
Señor 
Joaquin Antonio Florez Mendoza 
Brr Luis Carlos Galan Sarmiento 
La Jagua De Ibirico - Cesar  

 
Ref.: Terminación del contrato de trabajo 

 
Estimado señor Joaquin Antonio: 
 
Por medio de la presente, me permito informarle lo siguiente: 

 
 

1. El día 30 de noviembre de 2022, terminó la obra y/o labor para la cual usted estaba 
contratado, que consistía en:  
 
Descripción de la labor: Ejecución de las labores descritas en el manual de funciones 
establecidas por el empleador para el cargo TECNICO MECANICO, funciones a 
desempeñar en La Mina Pribenow y el Descanso La Loma (Cesar). 
 
Descripción de la Obra: Prestar los servicios hasta completarse el 70.50% de ejecución del 
Otrosí No. 13 al Contrato No. DCI-1547 suscrito entre el Empleador y su cliente, 
Mantenimiento preventivo y correctivo de Equipo Liviano Pribbenow y El Descanso, cuyo 
objeto son los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo liviano, de 
generadores de energía, compresores, luminarias y engrase de equipos mineros. 
 

2. Consecuentemente, conforme quedó estipulado en el contrato laboral por duración  de la 
obra y/o labor suscrito por usted y el artículo 45 del código sustantivo de trabajo, la relación 
vigente entre las partes se ve incursa en justa causal para finalización a partir de la fecha 
anteriormente estipulada, entiéndase entonces notificado de la terminación por finalización 
de la OBRA/LABOR estipulada.  

 
3. En este orden de ideas, me permito comunicarle que su contrato de trabajo se dará por 

finalizado a partir de la fecha mencionada en el numeral 1. 
 

4. Sin perjuicio de lo anterior, en cumplimiento de la jurisprudencia y la legislación laboral, el 
vínculo se mantendrá vigente hasta el día siguiente al vencimiento de su incapacidad 
médica, la cual para todos los efectos entendemos es el día 01 de diciembre de 2022, según 
certificado de incapacidad No. 2393133 expedido por la ESE Hospital Jorge Isaac Rincon 
Torres - EPS Salud Total o la que haga sus veces. 

 
5. En el evento en que su incapacidad médica sea extendida, usted deberá radicar en la 

Compañía el certificado de incapacidad médica a más tardar el día hábil siguiente al 
vencimiento de la incapacidad médica aportada el día 30 de noviembre de 2022, en caso 
contrario se da por entendido la finalización definitiva de la misma y por ende terminación 
del vínculo a dicha fecha. 
 



 
6. La vigencia del vínculo estará sujeta a la duración de la incapacidad, en cumplimiento de la 

legislación nacional y se entenderá finaliza una vez sea superada dicha situación sin 
requerirse notificación previa por ser un hecho conocido por las partes.  
 

7. El salario básico será cancelado durante el tiempo que se mantuviere vigente el vínculo 
conforme numeral 4 no obstante, el trabajador no tendrá derecho a recibir la remuneración 
adicional descrita en el parágrafo primero de la cláusula “remuneración” del contrato de 
trabajo, por cuanto no hay prestación efectiva del servicio por parte del trabajador. 

 
8. La Empresa le hará seguimiento periódico a sus incapacidades, por lo que le agradecemos 

remitir cualquier documento emitido por su médico tratante referente a la vigencia de su 
incapacidad y a la evolución de su estado de salud por lo que nuevamente le invitamos a 
radicar los certificados de incapacidad; restricciones o estado de salud emitidos por su 
médico tratante de manera oportuna, finalmente le indicamos tiene usted la obligación de 
presentarse ante su empleador en La Mina Pribenow y el Descanso La Loma (Cesar), 
reportando a Milena Castro o al correo electrónico milena.castro@stork.com dentro del día 
hábil siguiente a la finalización definitiva de la incapacidad a fin de realizar los procedimientos 
correspondientes posteriores a la misma.  
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
________________________________________ 
Jainer Enrique Arevalo Suarez 
Gerente de Proyecto A 
MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. Página:

Fecha:

Hora:

1

29/12/2022

8:06:27 a. m.NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Nit: 891102723

Identificación :

Tipo Doc:

Nombres :

Apellidos :

Fecha de Vencimiento :

Fecha de Ingreso:

Fecha de Retiro :

Motivo del Retiro :

Dias en la Empresa :

Cargo:

Dias No Trabajados :

1.062.805.347

CEDULA DE CIUDADANIA

Joaquin Antonio

Florez Mendoza

Tecnico Mecanico

7/02/2019

16/12/2022

TERMINACION DE LA OBRA O LABOR CONTRATAD

1390

33

Dias Trabajados : 1357

Ctro.Costos: 

Nro. Contrato : 1

Dependencia: 

16/12/2022

Fecha de Antiguedad: 7/02/2019

Perfil liquidación:

Tipo Obra o Labor Contratada

Sueldo Básico: $ 2.646.918,00

 (10815) DRUMMOND O&M MTTO. EQ LIVIANO

MECANICODIRECCIÓN GENERAL

ADMINISTRACION (L-S)

BASES

       Vacaciones: $ 4.043.997,00 Primas $ 0,00

CESANTIAS

Tipo:

Sueldo Básico Prom :

Base Variable:

Base de Liquidación:

Definitiva

$ 2.646.918,00

$ 1.382.020,00

$ 4.028.938,00

Fecha de causación:

Dias Trabajados:

Dias no trabajados:

Porcentaje de

intereses:

01/01/2022 - 16/12/2022

339

7

11,3 %

Valor de Cesantias Valor de Intereses

(+) Cesantias Causadas: $ 3.793.917,00

(-) Anticipo de Cesantias: $ 0,00

(+) Total Cesantias: $ 3.793.917,00

(-) Cesantias a pagar: $ 3.793.917,00

Saldo de Cesantias: $ 0,00

(+) Intereses Causados: $ 428.713,00

(-) Anticipo de Intereses: $ 0,00

(+) Total Intereses: $ 428.713,00

(-) Intereses a pagar: $ 428.713,00

Saldo de Intereses: $ 0,00

DEVENGADOS

Cantidad Valor

VACACIONES INDEMNIZADAS 11,5416 $ 1.555.807,00

CESANTIAS 339 $ 3.793.917,00

INTERESES DE CESANTIAS 11,3 $ 428.713,00

Total Devengado: $ 5.778.437,00

Cantidad Valor

DEDUCCIONES

10628053471 2033AJUSTE PENSION DECRETO 0558 0 $ 172.000,00

2034AJUSTE FONDO SOLID. PENS. DECRETO 0558 0 $ 37.000,00

2394LIBRANZA COOTRACERREJON 0 $ 5.559.437,00

Total Deducciones: $ 5.768.437,00

Neto a Pagar: $ 10.000,00

CONSTANCIA: Al firmar la presente dejamos constancia que con esta liquidación quedan definitivamente saldadas todas las obligaciones contraidas por

las partes como efecto  del Contrato de Trabajo que al 16/12/2022 queda extinguido.

Kactus: KNmRlide Usuario: dmartine                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware



 MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. Página:

Fecha:

Hora:

2

29/12/2022

8:06:27 a. m.NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Identificación: 1.062.805.347 Nombres: Joaquin Antonio     Apellidos:Florez Mendoza

Neto a Pagar : $ 10.000,00

Nit: 891102723

Preparo Reviso Aprobo

El Empleador El Trabajador C.C. Nro.

Pagada con Cheque No.                     Banco:                 C.P.  No.                       

Original: Empleado Primera Copia: Hoja de vida Segunda Copia: Comprobante de pago

Testigo Testigo







Existe listesis grado l de L4/L5. Hay esclerosis subcondral, formación de pequeños osteofitos marginales anteriores aislados, 
disminución de la altura de los espacios intervertebrales de L4-L5 y L5-S1, hipertrofia y esclerosis de las facetas articulares 
de L3-L4, L4-L5 y L5-S1, disminución del calibre del canal medular y de los neuroforamenes adyacentes por enfermedad 
articular degenerativa. las láminas, los pedículos, las apófisis transversas y espinosas no muestran otras alteraciones 
patológicas. Los tejidos blandos paravertebrales son normales.

Informe firmado electrónicamente por:
MAYRA TERESA VENCE DE LUQUEZ
MÉDICO RADIOLOGO
No. registro: RM 02295
Fecha y hora de firma: 05-12-2022 05:40

ESTUDIO: RADIOGRAFIA DE COLUMNA LUMBOSACRA

NOMBRE: JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA

DOCUMENTO: CC 1062805347 EDAD: 37 AÑOS

FECHA ESTUDIO: 2022-12-03 REMITE: 

ENTIDAD: PARTICULAR SEDE: LA JAGUA



MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT:  891102723-8

Estado
 Activo

Consignado en :
 


Comprobante de Nómina. 

Del  
2022-11-01 
al  
2022-11-30

Cuenta No: 50385665048 

Identificación
1062805347

Nombres
Joaquin Antonio Florez Mendoza

Sueldo Básico
$ 2.646.918,00

Código
70

Cargo
TECNICO MECANICO

Código
10815

Centro de Costos
DRUMMOND O&M MTTO. EQ LIVIANO MECANICO

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo
1001 SUELDO BASICO 15 $ 1.323.459,00 0
1009 COMPENSACION POR ROTACION 15 $ 780.842,00 0
1507 AUXILIO DE ALIMENTACION 15 $ 325.759,00 0
1547 BENEFICIO NC TRABAJO SEGURO 15 $ 325.759,00 0
2394 LIBRANZA COOTRACERREJON $ 357.117,00 $ 8.790.608,00
2001 SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD SALUD TOTAL 4 $ 84.200,00 $ 0,00
2002 SEGURIDAD SOCIAL EN PENSION PORVENIR S.A. 4 $ 84.200,00 $ 0,00

TOTALES $ 2.755.819,00 $ 525.517,00 $ 8.790.608,00

 Neto a Pagar : DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DOS PESOS MCTE *******
  $ 2.230.302,00



MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT:  891102723-8

Estado
 Activo

Consignado en :
 


Comprobante de Nómina. 

Del  
2022-11-01 
al  
2022-11-30

Cuenta No: 50385665048 

Identificación
1062805347

Nombres
Joaquin Antonio Florez Mendoza

Sueldo Básico
$ 2.646.918,00

Código
70

Cargo
TECNICO MECANICO

Código
10815

Centro de Costos
DRUMMOND O&M MTTO. EQ LIVIANO MECANICO

Código Descripción Concepto Cant. Devengado Deducido Saldo
1001 SUELDO BASICO 15 $ 1.323.459,00 0
1009 COMPENSACION POR ROTACION 15 $ 780.842,00 0
1507 AUXILIO DE ALIMENTACION 15 $ 325.759,00 0
1547 BENEFICIO NC TRABAJO SEGURO 15 $ 325.759,00 0
2394 LIBRANZA COOTRACERREJON $ 357.117,00 $ 8.790.608,00
2001 SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD SALUD TOTAL 4 $ 84.200,00 $ 0,00
2002 SEGURIDAD SOCIAL EN PENSION PORVENIR S.A. 4 $ 84.200,00 $ 0,00

TOTALES $ 2.755.819,00 $ 525.517,00 $ 8.790.608,00

 Neto a Pagar : DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS DOS PESOS MCTE *******
  $ 2.230.302,00




